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ORDEN DEL D¡A

Nombre del Comité : OCAD

Tema/Proyecto/asunto :

OCAD AMBIENTAL-CVS

Fecha:15/01/13

Hora de inicio:'11:30 am

Hora Fin:1:00 pm

Objetivo de la Reunión:

Presentar a los miembros del OCAD Ambiental de la CAR-CVS seis (6) los proyectos
de inversión para su viabilización, priorización y aprobación.

Presentar a los delegados la necesidad de disponer de recursos del Sistema General
de Regalías, para cumplir el pago de compromisos (servicio a la deuda en virtud del
Contrato No. 001 de 2010 suscrito entre Bancolombia y CVS para financiar el
componente ambiental del Plan Departamental de Agua) adquiridos antes del 31 de
diciembre de2011.

L Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Palabras de instalación a cargo del Presidente del OCAD, Dr. Alejandro
Lyons. Gobemador del Departamento de Górdoba.

3. Lectura de! Acta anterior.

4. Estudio det estado de Grédito y sewicio de ta deuda de Ia Corporación
en relación con las Asignaciones Directas dsl Sistema General de
Regalías, SGR y "Aprobación de Compromisos adqulridos a 3l de
Diciembre de 2011", Según lo eatablece el Art., 2 del decreto 1949 de
2012.

5. Presentación y verificación de requisitos de los proyectoe

6. Votación de los proyectos para aprobación por parte de los

7. Definición y programación de la próxima sesión.

8. Proposiciones y varios.
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DESARROLLO

1. Verificación del quórum

Teniendo en cuenta que para la toma de decisiones es obligatoria la presencia de
al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno, se procede a verificar la
asistencia de los delegados encontrando que hay quórum para del¡berar y tomar
decisiones válidamente.

A continuación se relaciona el personal asistente (Ver Anexo: Formato de
asistencia a eventos instituc¡onales):

Miembros OCAD Ambiental CVS:

Personal Acompañante:

Nombre Carso/Entidad
Luisa Fernanda Ballén
Martinez

Delegada Nacional / Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

Aleiandro Lyons Muskus Gobernador de Córdoba
Fidel Mercado G. Alcalde de Pueblo Nuevo
Eduardo Za¡ur Flórez Alcalde de Ciénaqa de Oro
Francisco Banda B. Alcalde de Chimá

Director General CVS /
Secretario Técnico del OCAD

Subdirectora de Planeación Ambiental CVS /
Secretaría Técnica OCAD CVS

Asesor Jurídico CVS

Jefe Oficina Administrativa v Financiera CVS
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2. Palabras de instalación a cargo de! Presidente del OCAD

El Señor Gobernador del departamento de Córdoba, Dr. Alejandro Lyons MusKus,
inicia la instalación del OCAD dejando claro el apoyo incondicional por parte de la
Gobernación a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge CVS en cuanto a los temas ambientales para poder continuar trabajando de
la mano en pro del desarrollo sostenible de los recursos naturales de nuestro
departamento.

Agradece la participación de los delegados e invitados al OCAD y recalca que el
enfoque de los proyectos del sector ambiental, debe ser el de la generación de
impactos de transcendencia en la región, así como en la mejora de la calidad de
vida de la población, la cual hace parte de la filosofía del nuevo Sistema General
de Regalías-SGR.

3. Lectura del Acta anterior.

La Secretaria Técnica del OCAD procede a dar lectura del Acta de la sesión de
instalación del OCAD de la Corporación, informando a los asistentes que el día '14

de enero de 2013, adicionalmente se le dio lectura a las aceptaciones del comité
consultivo, siendo la Universidad Pontificia Bolivariana la única que respondió
aceptando la invitación efectuada a formar parte del Comité Consultivo, a lo que el
presidente sugirió que se debería invitar a otras entidades en caso de que la UPB
no pudiera hacer parte del comité consultivo por conflicto de intereses, se pueda
acudir a otras instituciones tales como el INCODER, CORPOICA y la Unidad de
Parques Nacionales Naturales.

La Dra. Ricaurte interviene aclarando que el concepto de conveniencia,
oportunidad o sol¡dez técnica, financiera y ambiental de los proyectos de inversión
depe ser enviado a la Corporación por parte del Comité Consultivo, a este comité
deberán enviarse los proyectos para la emisión de dicho concepto precia sesión
del OCAD.

El presidente del OCAD propone sea enviada el Acta de las sesiones posteriores a
los correos de cada uno de los miembros para su lectura y corrección.

Por su parte la Dra. Ricaurte sugiere a la Corporación que mediante Acto
Administrativo, incorpore los recursos del SGR del año 2012 al presupuesto del
año 2013.
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4. Estudio del estado de Crédito y serv¡c¡o de la deuda de la Corporación
en rolac¡ón con las Asignaciones Directas del Sistema General de
Regalías, SGR y "Aprobación de Compromisos adquiridos a 31 de
Diciembre de 2011", Según !o establece el Art., 2 del decreto 1949 de
2012.

La Dra. Nohora Millán, Jefe de la Oficina Jurídica y Financiera de la Corporación,
¡ealiza la justificación del servicio a la deuda con el que se encuentra el
presupuesto de' la entidad comprometido.

Por su parte la Dra. Ricaurte interviene solicitando que se tenga en cuenta que de
acuerdo a la Ley 1606 de 2012 a¡liculo 13 y, el Decreto 1949 de 2012, la
Corporación debe mediante Acto Administrativo, incorporar los recursos del SGR
del año 2012 al presupuesto del año 2013.

5. Presentación y verificación de requisitos de los proyectos

El Presidente del OCAD sugiere presentar primero las generalidades del proyecto
(objetivo, costo, población beneficiaria, importancia), y posteriormente sean
realizadas las observaciones y los comentarios con respecto al cumplimiento de
requisitos.

Seguidamente el Dr. Deiber Pérez Oviedo, Subdirector de Gestión Ambiental de la
Corporación procede con la presentación de cada uno de los proyectos.

Vale la pena aclarar que para todos los proyectos no fue posible la presentac¡ón
por parte del Comité Consultivo del concepto de cumplimiento con las
características de convenienc¡a, oportun¡dad o solidez técnica, financiera y
ambiental, teniendo en cuenta que hasta el 14 de enero del corriente, solamente la
UPB había respondido aceptando la invitación y los demás invitados no se habían
pronunciado al respecto.

PIOV*IO I: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ESTABILIZACÉN Y
FFóTeccrfN DE oRTLLA EN LA MARGEN DEREcHA DEL R¡o $Nú,
SECTOR CAÑO VIEJO, MUNICIPIO DE LORICA, DEPARTAMENTO DE
cÓRDoBA

Población áftctada y objeto: Se considera que la población objeto al proyecto a
ejecutar asciende a 35.000 habitantes, de los cuales se estima que se
beneficiarán 1.600 habitantes del corregimiento de San Nicolás de Bari, municipio
de Lorica y 33.400 habitantes del municipio de San Bernardo.

Obietivo general del proyecto: disminuir la erosión severa acelerada en la orilla
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lde la margen derecha del rio Sinú, sector Caño Viejo - Lorica, departamento de
I córdoba.
I

I

llndicador del objetivo general: obra de Estabilización y de protección de orilla
lconstruida.

Meta del objetivo general: 718 metros de obras de estabilización y de protección
construida

Valor : $ 13.304.098.343

Población beneficiada: 35.000 habitantes

Tiene cofinanciación: No

Sector: Ambiente

Fuente de Financiación: SGR

Ejecutor propuesto: CVS.

lnterventor propuesto: CVS.

Comentarios:

El Dr. Zapa sugiere sea incluido en los proyectos, los gastos de seguimiento y
control en la ejecución de las obras (Supervisión de las mismas), así como el
componente soc¡al. A este último comentario, el Dr. Tirado aclara que en la
totalidad de los proyectos presentados por la Corporación al OCAD, se encuentra
incluido el componente social.

PTOVECIO 2. ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA H¡DRICO Y LA RED DE DRENAJE DE LA
MARGEN IZQUIERDA DEL R¡O SINÚ SECTOR LA MAJAGUA - LA BALSA.

Población afectada y objeto: Se considera que la población objeto corresponde
a toda la localizada en el sector comprendido entre el municipio de San pelayo y el
mar, en todo el corredor de la margen izquierda del rÍo Sinú desde el sector La
Majagua (Municipio de San Pelayo), pasando por los municipios de Lorica y San.]
Bernardo del Viento, se estima una población de 120.411 habitantes. 

]

objetivo general del proyecto: Realizar los estudios hidrológicos, rr¡¿ráut¡cos y 
Igeomorfológicos de rigor y el diseño de los canales de recolección de aquai I
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lluvias con sus estructuras de paso en el sector la Majagua - La Balsa, con base
en la topografía de la zona, informes realizados y consultorías referentes al área
de estudio, con el fin de presentar una solución integral a la problemática de
inundaciones en esta zona del departamento de Córdoba

lndicador del objetivo general: Entrega de los estud¡os y diseños
correspondientes a 1) Diagnóstico de la dinámica hídrica de la margen izquierda
del Río Sinú en el sector La Majagua - La Balsa, 2) Diseño de los canales que sea
necesario para rectificar para ev¡tar las inundaciones en esta zona y las
estructuras hidráulicas de paso para evitar remansos, 3) Estudio hidrológico e
hidráulico de rigor para la determinación de los caudales máximos de aporte a la
cuenca y el kansporte de los mismos por los canales presentes, 4) Estudio
geomorfológico de la zona de estudio, que permitirá la determinación y
delimitación de las diferentes unidades geomorfológicas de la zona.

Meta del objetivo general: Entrega del lnforme final con todos los componentes
establecidos en los objetivos.

Valor: $978.806.840.

Población beneficiada: 120.411 habitantes.

Tiene cofinanciación: No.

Sector: Ambiente.

Fuente de Financiación: SGR.

Ejecutor propuesto: CVS.

lnterventor propuesto: CVS.

Comentarios:

El Dr. Zapa sugiere sea tenida en cuenta una primera fase del proyecto en donde
sea contemplada la realización de un levantamiento topográfico y la inclusión de
los gastos de supervisión del proyecto así como los gastos de interventoría en la
ejecuc¡ón.

PTOVECIO 3. MEJORAMIENTO DE LA SECCIÓN HIDRÁULICA DEL CAÑO
AGUAS PRIETAS, SECTOR DESEMBOCADURA DEL ARROYO MOCHA,
MUNICIPIO DE CIENAGA DE ORO, DEPARTAMENTO DE CORDOBA.
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Población afectada y objeto:

Se considera que la población objeto corresponde a 5.500 habitantes de las
poblaciones de los Mimbres, Las Palomas, Punta Yánez y Corozalito.

Objetivo general del proyecto: Aumentar la capacidad hidráulica de la sección
del arroyo Mochá, municipio de Ciénaga de Oro, departamento de Córdoba.

lndicador del objetivo general: Metros de sección hidráulica mejorados.

Meta del objetivo general: 300 metros de sección hidráulica mejorados.

Valor: $1.497.812.07 1.

Población beneficiada: 5.500 habitantes.

Tiene cofinanciación: No.

Sector: Ambiente.

Fuente de Financiación: SGR.

Ejecutor propuesto: CVS.

lnterventor propuesto: CVS.

Comentaios:

Este proyecto genera una discusión entre los alcaldes de los municipios de
Ciénaga de Oro y Chimá en lo que tiene que ver con los estudios y d¡seños que se
han realizado por parte de la Corporación, es entonces cuando el Director de la
Corporación interviene aclarando que la entidad en convenio con la Universidad
EAFIT, realizó un estudio de la dinámica del cuerpo de agua en mención, a lo que
el presidente del OCAD propone realizar un recorrido para identificar la
problemática del Caño Aguas Prietas, sector Mochá, por parte de los funcionarios
de la Corporación, en compañia de los diferentes niveles de gobierno y de los
profesionales de la Universidad.

Los miembros del OCAD muestran su interés y solicitan se hagan las gestiones
pertinentes por parte de la corporación en cuanto a contactar a los profesionales
de la EAFIT para definir fecha, hora y lugar de encuentro para el recorrido.
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Provecto 4. CONSTRUCCION , DE LAS OBRAS DE
EsrABtLtzAclóN y pRorecclót¡ oe oRtLLA EN LA MARGEN DEREcHA
DEL Rro srxú, secroR RoNDA NoRTE, MuNrcrpro oe n¡o¡¡reRh,
DEPARTAMENTO DE CORDOBA.

Población afectada y objeto: Se considera que la población objeto al proyecto a
ejecutar asciende a 422.198 habitantes de la ciudad de Montería, ya que el sector
afectado se encuentra localizado al lado de la vía principal de acceso que
intercomunica al Municipio con la costa norte de Colombia.

Objetivo general del proyecto: disminuir la erosión severa acelerada en la orilla
de la margen derecha del rio Sinú concretamente en la Ronda Norte.

lndicador del objetivo general: obra de estabilización y protección construida.

Meta del objetivo general: 520 metros de obras de estabilización y de protecc¡ón
construida.

Valor: $8.232.704.252.

Población beneficiada: 422.198 habitantes.

Tiene cofinanciación: No.

Sector: Ambiente.

Fuente de Financiación: SGR.

Ejecutor propuesto: CVS.

lnterventor propuesto : CVS.

Comentaios:

El Dr. Zapa nuevamente solicita sean incluidos en los proyectos el componente
social.

PTOVECtO 5. CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE PROTECCIÓN DE ORILLA,
E§IraarLrzAcróN y coNTRoL DE ERostóN soBRE LA MARGEN
IZQUIERDA DEL R¡O SINÚ, SECTOR LA BOCATOMA, MUNICIPIO DE SAN
BERNARDO DEL VIENTO Y SECTOR SAN FRANCISCO, CORREGIMIENTO
PALO DE AGUA, MUNTCIPIO DE LORICA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA
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Población afectada y objeto: Se considera que la población objeto al proyecto a
ejecutar asciende a 61 .428 habitantes, de los cuales se estima que se
beneficiarán 1.550 habitantes del corregimiento de Palo de Agua, municipio de
Lorica y 59.878 habitantes de los municipios de San Bernardo del Viento y
Moñitos.

Objetivo general del proyecto: construir obras de protección y estabilización en
la margen izquierda del rio Sinú en los sectores captación San Bernardo del Viento
y barrios San Francisco corregimiento Palo de Agua Lorica.

lndicador del objetivo general: obras de protección y estabilización para control
de erosión.

Meta del objetivo general: 810 metros de obras de protección y estabilización
para control de erosión.

Valor: $12.1 97.001.593.

Población beneficiada: 61.428 habitantes.

Tiene cofi nanciación : No.

Sector: Ambiente.

Fuente de Financiación: SGR.

Ejecutor propuesto: CVS.

lnterventor propuesto: CVS.

Comentarios:

Acerca de este proyecto no se generaron comentarios por parte de los asistentes.

Provecto 6. RECUPERACION PAISAJISTICA Y AMBIENTAL DE LA NUEVA
SEDE PARA EJERCER EL EJERCICIO DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL EN
EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA.

Población afectada y objeto: Se considera que la población objeto corresponde
a toda la localizada en el área de jurisdicción de la CVS, que de acuerdo a lo
proyectado por el DANE es: 1.632.637 habitantes.

ística y ambiental el
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fortalecimiento del ejercicio de la autoridad ambiental en el departamento de
Córdoba.

lndicador del objetivo general: Puesta en marcha de la sede para la
recuperación paisajística y ambiental para el fortalecimiento del ejercicio de la
autoridad ambiental en el departamento de Córdoba.

Meta del obletivo general: I Sede.

Valor: $ 3.999.439.502.

Población beneficiada: 1.632.637 habitantes.

Tiene cofi nanciación: No.

Sector: Ambiente.

Fuente de Financiación: SGR.

Ejecutor propuesto: CVS.

lnterventor propuesto: CVS.

Comentarios:

La Dra. Ballén propone sea realizada la consulta a la Secretaria Técnica de la
Comisión Rectora, Dra. Paula Acosta, acerca de la financiación del proyecto de
adecuación de la nueva Sede de la Corporación para el ejercicio de la autoridad
ambiental. Así mismo propone que a través de la Secretar¡a Técnica del OCAD de
la Corporación, se solicite mediante oficio al M¡nister¡o de Minas la información del
SGR asignado para la Corporación durante el Bienio y el cambio en el nombre del
proyecto, ya que se presta para confusiones el que tiene actualmente. .1

El gobernador expresa su preocupación con respecto a este proyecto, ya que en
la actualidad constituye un detrimento patrimonial y es urgente su fase de
terminación.

En términos generales, los miembros del OCAD (Nivel Nacional, Departamental y
Municipal) anotan sus observaciones en cuanto al cumplimiento de los requisitos
para la presentac¡ón de los proyectos, pues estos deben cumplir con las
características de pertinencia, viabilidad, sostenibilidad e impacto y además deben
estar articulados con los planes y políticas nacionales. Adicionalmente, toda la
información del proyecto debe ser presentada en la Metodología General Ajustada
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l:a Dra. Ricaurte sugiere que la Secretaria Técnica solicite al Ministerio de Minas
los recursos proyectos para el OCAD de la Corporación para la vigencia 2013 -
2014 de acuerdo a lo establecido en la Ley 1606 de 2012, a lo que el Director
General de la Corporación, sostiene que la institución se encuentra atenta a dicha
asignación pero los proyectos presentados en esta sesión del OCAD se ¡ealizarán
con recursos de regalías de la vigencia 2012 y tienen que ver con el control de
erosión e inundaciones dado que el departamento es azotado duramente la época
invernal por esta problemática y más aún que en estos momentos las condiciones
climáticas optimizarían la ejecución de los trabajos propuestos y la construcción de
las obras.

En general se.necesitan ¡ealiza¡ ajustes a la documentación de los proyectos para
que estén acordes con los requerimientos del Acuerdo 0013 de 2012, teniendo en
cuenta las fases de presentación de los proyectos. Debe existir coherencia y
relación entre los objetos, las acciones, las metas e indicadores con el fin de poder
¡ealiza¡ los respectivos seguim¡entos.

6. Votación de los proyectos para aprobación por parte de los delegados

Una vez presentados y verificados los requisitos de los proyectos, el presidente
del OCAD sugiere que de acuerdo a lo cónsignado en el punto anterior, se deberá
reprogramar la sesión para poder someter los proyectos a votación.

Los miembros consideraron a lugar dicha proposición.

7. Proposiciones y varios

Se ajustarán los proyectos y se presentarán en sesión virtual o por correo
electrónico el día 30 de enero a las 10:00 am.

Serán enviados a los correos electrónicos de los miembros del OCAD y del Comité
Consultivo los proyectos con el fin de revisar previo a la ses¡ón de aprobación la
documentación exigida y el cumplimiento de los requisitos conforme la norma.

La Dra. Ballén sugiere se tenga en las oficinas de la Corporación y a disposición
de los miembros del OCAD, un archivo fisico de los proyectos presentados, con el
fin de que las personas que no tiénen acceso a ellos por correo electrónico
puedan ¡ealizar el estudio pertinente previa sesión del OCAD.

se enviará el Acta de esta sesión a los correos electrónicos de cada uno de los
miembros del OCAD de acuerdo a lo señalado en el Acuerdo 4 de 2012.

Página 11 de 6



ñ(Er¡,3

CONCLUSIONES

La próxima sesión del OCAD será realizada el día 30 de enero del año 2013 a
las 10: 00 am de manera virtual o por correo electrónico.

Se anexa lista de asistentes.

Firman en constancia de lo expuesto,
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ACUERDO NÚMERO (l(l3

(13 de Noviembre de 2013)

POR EL CUAL SE PRORROGAN LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
INVERSÉN FINANCIADOS CON RECURsos DEL sIsTEMA GENERAL DE REGALíAS

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRAcÉN Y DEcIsÉN DE LA coRPoRAcoN
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE.CVS, en ejercicio de

sus facultades, en especial las que confieren los articulos 6 y 27 de la Ley 1530 de 2012, y el
articulo 6 del Acuerdo 0004 de 2012, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de

Regalias

CONSIDERANDO

Que mediante el Acuerdo No. 002 de 25 de Abril de 2013 del órgano Colegiado de Administración y
Decisión de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge -CVS, se
aprobaron los siguientes proyectos a financiar con recursos del Sistema General de Regalías:

- CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ESTABILIZAcIÓN Y PRoTEccIÓN DE
ORILLA EN LA MARGEN DERECHA DEL RfO SINÚ, SECTOR RONDA
NORTE, MUNICIPIO DE MONTERíA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA,
Cód ig o 20 1 33208000003.

. ESTUDIOS Y DISEÑOS DE OBRAS PARA EL MANEJO DE
INUNDACIONES Y CONTROL DE EROSION EN DIFERENTES SITIOS
SOBRE EL RIO SINU, DOS CAÑOS AFLUENTES A ESTE Y SOBRE EL
RIO SAN JORGE, Código 20133208000004.

Que el artículo 25 del Decreto 1949 de 2012 establece que "...La certifrcación detcumplimiento de
los requisitos de eiecuciÓn será responsabilidad de ta secretaría técnica det Órgano Cotegiado de
AdninistrqciÓn y DecisiÓn respectiva, Sl a /os seis (6) meses de la aprobación det proyecto no han
sido complefados /os regulsifos de la fase de ejecución, /os recursos establecidos para el respectivo
proyecto, podrán ser liberados para aprobar otros proyectos de inversión. Et órgano htegiado de
AdministraciÓn y DecisiÓn podrá pronogar áasfa seis (6) meses más el cumplimiento de dichos
requisitos...'

Que el Proyecto denominado "Construcción de obras de estabilización y protección de orilla en la
margen derecha del río Sinú, Sector Ronda Norte, Municipio de Montería" debía contar con los

-+fl



requisitos previos de Ocupación de Cauce y permisos conespondientes, antes de iniciar el proceso
precontractual de Licitación.

Que según el articulo 104 del decreto N' 1541 de 1978, la construcción de obras que ocupen el
cauce de una corriente o deposito de agua requiere autorización.

Que siendo el proyecto a ejecutarse en el sector Ronda Norte, municipio de Montería, una obra de
protecciÓn de erosión definitiva, sobre la margen derecha, que ocupa el cauce, esta requiere el
otorgamiento del permiso en cita,

Que según el Art'rculo 310 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionales
ejercerán enhe otras la función de otorgar concesiones para el uso de aguas superfióiabs y
subterráneas,

Que el Municipio de Montería solicitó el permiso de ocupación de cauce el día 23 de Mayo de 2013,
iniciándose trámite por Auto No.4443 de 27 de Mayo de 2013 y otorgado por la Corporación a través
de resolución 1.9131 de fecha 16 de Julio de 2013.

Que la Aprobación y Ajustes a los diseños finales por parte del área técnica de la Corporación CVS
fue efectuado el 26 de Julio de 2013.

Que el inicio del proceso de licitaciÓn se dio en fecha Julio 31 de 2013 con la publicación del aviso
de convocatoria y finalizó el 17 de Octubre con la Audiencia de Adjudicación y suscripción del
contrato el dia 25 de Octubre de 2013,

Que según el numeral 1 artículo 32 de la Ley 80 de 1993, En los conhatos de obra que hayan sido
celebrados como resultado de un proceso de licitación o concurso públicos, la interventoria deberá
ser contratada con una persona independiente de la entidad contratante. y del contratista. ,

Que según lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2012,hs entidades púbticap están
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a trav¿s de un
supervisor o un interventor, la interventoria consistirá en el seguimiento técnico que sobre el
cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica coniratada para tal fin por la Entidad
Estatal, cuando el seguimiento del conhato suponga conocimiento especializado en la materia, o
cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen.

Que en virtud de que el proceso de licitaciÓn para selección de contratista no se había surtido. la
corporación cvs no había dado inicio a la selección de la Interventoría.

Que habiendo adjudicado y celebrado el conhato de obra este debe contar con su respectiva
Interventoría.



Que el proyecto denominado "Estudios y diseños de obras para el manejo de inundaciones y control
de erosión en diferentes sitios sobre el rio Sinú, dos caños afluente a este y sobre el rio San Jorge"
depende del diagnóstico y monitoreo en tiempo real de los puntos críticos de las macrocuencas del
Departamento de Córdoba,

Que de acuerdo a la dinámica de los cambios de niveles en el río Sinú los puntos criticos propuestos
inicialmente pudieron cambiar, lo que modificaría el alcance planteado por el proyecto inicial,

Que el grupo técnico de la CAR CVS, expresó la preocupación de que los puntos críticos aportados
en el estudio previo y perfil del proyecto, pudiesen haber cambiado debido específicamente a la
variación de niveles del rÍo Sinú debido a episodios de lluvia y a las descargas que habia presentado
en el primer semestre la hidroeléctrica Urra y los niveles se encontraron con lecturas en las
estaciones sobre los 4.3 m, lo que no permitía la verificación de.puntos.

Que luego de conformar un equipo técnico interdisciplinario y aprovechando la baja en lecturas de
nivel inferior alos 21 m, los dias 22 y 23 de Agosto se procedió a realizar el recorrido y verificación
de puntos,

Que realizados los monitoreos correspondientes, los cuales generaron en la conclusión del informe
entregado a finales de Septiembre por el área técnica de la CVS, la reconfirmación de los puntos, se
puede proceder en este momento al inicio del proceso de contratación, debido a que se cuenta con
la certeza técnica de los puntos georeferenciados a tratar en los diseños.

Que se hace necesario prorrogar por seis (6) meses más el plazo para cumplir los requisitos de
ejecución por parte de la Corporación CVS,

Que el artículo 6 del Acuerdo 0004, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de
Regalías, establece que las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptarán
mediante Acuerdos.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA

Artículo primero: Prorrogar por óeis (6) meses el plazo de cumplimiento de los requisitos de
ejecución del proyecto denominado "Construcción de obras de estabil2ación y protección de orilla en
la margen derecha del río sinú, sector Ronda Norte, Municipio de Monteria".



Artículo sqgundo: Pronogar por seis (6) meses el plazo de cumplimiento de los requisibs de
ejecución del proyecto denominado "Estudios y diseños de obras para el manejo.de inundaciones y
control de erosión en diferentes sitios sobre el río Sinú, dos caños afluente a este y sobre el río San
Jorge". 

i

Artículo tercero: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE, COilUN¡QUESE Y CÚMPLASE

ffi¡p.)fmf,.;
Alcaldesa del Municipio de la Apartada

Presidente del Órgano Colegiado de Adminishación y Decision

Secretario Tr Órgano Colegiado de Administración y Decisión



ACTA OCAD AMBIENTAL

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA AÑO 2013

11 DE ABRIL DE 2013

El doctor Jairo ZapaPérez, delegado de la Gobernación de Córdoba da inicio a la

primera sesión ordinaria del Órgano Colegiado de Administración Decisión OCAD

de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -

CVS - vigencia 2013.

Buenos días a todos, damos inicio a esta sesión presencial del OCAD de regalías

asignado a la CAR - CVS, esta c¡tac¡ón fue convocada vía correo electrón¡co para

discutir unos temas que están propuestos en este orden del día que me voy a

permitir leer para poder someter a votac¡ón.

1. Llamado a l¡sta y verificación del quórum.

2. Elección del Presidente.

3. Ratif icación o designación de la secretaría técnica.

4. Presentación del reglamento interno.

5. Fijación fecha siguiente sesión.

6. Proposiciones y varios.

Luego de leído el orden el doctor Jairo Zapata abre espacio para sugerencias o

comentar¡os por parte de los miembros del OCAD sobre el orden del día.

Entre lanto, toma la palabra la doctora Rosario Palacio, delegada del

Departamento Nacional de Planeación DN P para preguntar ¿Cómo se tiene

planteado desarrollar el punto número cuatro, presentación del reglamento

interno?

La Secretaria General de la CVS, doctora Olga Cruz Lozano, en respuesta a ello,

comenta que la Corporación consultó a la doctora Paola Ricaurte, si del DNP

venían con una capacitac¡ón o le tocaba a la Secretaría Técnica hacerlo, y ella

contestó que nosotros podíamos desarrollar ese tema y que básicamente era una 

{explicación del acuerdo número 4 que es el reglamento, por lo que tenemos una
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presentación donde se le explica a los nuevos miembros del OCAD en qué

consisten sus f unciones y las f unciones del OCAD.

Nuevamente ¡nterviene la doctora Rosario Palacio y explica que: "normalmente en

las otras sesiones lo hemos hecho nosotros, pero nos ¡nteresa que esté y si ya

está incluido no modificamos, pero pienso que además de la elección del

presidente y la ratificación de la Secretaría Técnica, tendríamos que hablar

también del comité consultivo".

Debido a esto, el doctor Jairc Zapa acotó que se tendría que someter a votación si

continúa el Comité Consultivo designado para la vigencia 2012 para el año de

transición, o si aplicaría ese mismo listado de instituc¡ones que hacen parte del

órgano para la viabilidad 2013 - 2014, entonces lo incluiríamos como punto cuatro,

que sería ratificación o modificación porque pueden entrar otros actores. Sería

¡mportante que la Secretaría Técnica tenga el listado actual para poder revisar si

de pronto hay algún actor que podríamos aprovechar como miembros del órgano.

Tengo además una observación con respecto al orden del día y lo podemos incluir

si les parece dentro del punto seis de proposiciones y varios, o lo podemos poner

como un punto aparte que es la presentación del listado de proyectos que vamos

a someter votación o a discusión en el próximo OCAD; tengo entendido que la

Corporación o la Secretaría Técnica ha venido trabajando muy juiciosamente junto

con el acompañamiento de los delegados del Ministerio del Gobierno Nacional en

el lema de poner a punto los proyectos, entonces sería muy importante conocer

cuáles son esos proyectos para que el órgano decida y puedan saber cuáles son

los proyectos que se están trabajando y revisando, y en ese orden de ideas si es

posible al linalizar el día de hoy o el día de mañana mandar toda la informacittn 
4!tr

correspondiente para iniciar la revisión de eslos proyectos, entonces si les parece

lo ponemos en proposiciones y varios.
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D¡cho esto, por votación unánime fue aprobado el orden del día de la siguiente

manera:

1. Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Elección del Pres¡dente.

3. Reif icación o designación de la secretaría técnica.

4. Ratif icación o designación del Órgano Consultivo

5. Presentación del reglamento interno.

6. Fijación fecha siguiente sesión

7. Proposiciones y varios

A). Presentación listado de proyectos a ser financiados con SGR

vigencia 2012 y vigencia 2013 - 2014.

B) Papel etnias a cargo del DNP.

Seguidamente la doctora Luisa Fernanda Ballén, delegada del Ministerio de

Ambiente, sugirió que se debe definir quién va a tomará la vocería por parte de los

alcaldes.

Sobre esto, el doctor Zapa dijo que es muy importante esta anotación, si b¡en en el

Órgano Coleg¡ado de Dec¡sión y Adm¡n¡stración hacen parte tres niveles de

Gobierno, el Municipal, Departamental y Nacional. En el caso del Gobierno

Nacional y el local hay más de un miembro, por lo que es convenienle que se

designe un vocero para ambos niveles, entonces si consideran pert¡nente en esta

sesión presencial lo podemos hacer inmed¡atamente o lo podemos env¡ar a la

secretaría técnica a través del correo electrónico.

Entre tanto, la doctora Olga Cruz abre un paréntesis para poner en conocimiento

que se hizo la invitación como lo ordena el decreto a las comunidades indígenas , (
a las comunidades afro del Departamento de Córdoba en calidad de invitados

permanentes. Ellos t¡enen unas inquieludes con respecto a esto tengo

conocimiento y me gustaría que el DNP nos apoyara con esta parte de cuál es su

3
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papel, su rol y si ellos tienen derecho o no a votar o a partic¡par de ser elegidos

como presidentes de OCAD, porque ellos no lo tienen claro.

El doctor Zapa inmediatamente sugiere que este punto se incluya en

proposiciones y varios que es la aclarac¡ón de invitados permanentes de acuerdo

a la Ley 1530 de 2012.

Por unanimidad de los miembros del OCAD este el punto aclaración, 'papel

invitados permanentes por delegada del DNP' quedó incluido como último

punto en el Orden del día dentro de proposiciones y varios.

Quedando definido esto, la doctora Lu¡sa Ballén pidió que antes de que se haga la

veriticación de quórum se hiciera una ilustración de quienes son los alcaldes que

actualmente hacen parte del OCAD.

En respuesta la doctora Olga Cruz expone que en el mes de marzo el DNP realizó

una convocatoria para los 30 alcaldes del Departamento de Córdoba donde

resultaron elegidos los mandatarios de los municipios de Chimá, el doctor

Francisco Banda Banda; el alcalde del municipio de Pueblo Nuevo, doctor Fidel

Mercado, y la alcaldesa del municip¡o de La Apartada, doctora Katia Paz, después

de ser elegidos, sus nombres f ueron tomados de las misma página del DNP.

Seguidamente la doctora Luisa Ballén hace una presentac¡ón donde resume que

por el nivel nacional están designados el Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo

Sostenible y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, pero en este momento

solamente me hago presente yo del Ministerio de Ambiente y se excusa el

delegado del Ministerio de Hacienda porque no pudo desplazarse hasta este

OCAD.

AsÍ mismo, la doctora Rosario Palac¡o d¡ce su nombre e ind¡ca pertenecer al

Departamento Nacional de Planeación, específicamente a la Subdirección de

Desanollo Ambiental Sosten¡ble que es enlace en los OCAD de las diferentes
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Corporaciones Autónomas Regionales CAR, nosotros como tales no somos

miembros del OCAD, somos facilitadores de la gestión que haga el OCAD y de

alguna forma somos inlermediarios llevando las inquietudes y las consultas que se

presenten en los diferentes Órganos Colegiados.

Luego de esto el doctor Zapa abre espacio para el llamado a lista y verificación del

quórum.

La doctora Olga Cruz hace el llamado a lista.

Por el nivel del Gobierno Nacional tenemos al Ministerio de Ambiente, M¡n¡sterio

de Hacienda no asiste y no ha llegado al correo electrónico una excusa. Por el

Gobierno Departamental tenemos la Presencia del doctor Jairc Zapa, y del nivel

de gobierno terr¡torial tenemos la presencia de los tres alcaldes.

Habiendo quórum el doctor Zapa pasa al segundo punto.

2. ELECCIÓN DEL PBESIDENTE

Sobre el tema la doctora Olga Cruz dice que nosotros hemos preparado para este

punto un formato para que se consigne ahí el resultado de la elección como se

venía trabajando en las anteriores sesiones, entonces el voto de cada uno se

registra y se dice quien resulta elegido, esto lo vamos hacer por niveles pero

primero haremos postulaciones.

La Doctora Luisa Ballén expresa que es importante señalar que para presidencia

del anterior OCAD 2012 que es cuando entra en vigencia el Nuevo Sistema de

Regalías la presidencia la e¡erció el nivel departamental, por lo que sugiero que
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esta la asuma cualquiera de los niveles, pues sería sano que la presidencia se

rotara.

Seguido a esto, los alcaldes de los tres mun¡cipios que forman parte del Gobierno

Municipal dentro del OCAD postulan a la doctora Kalia Paz como su vocera y

presidenta.

lnmed¡atamente, Ia doctora Olga Cruz pregunta si hay más postulaciones, nad¡e

más se postula y se somete a votación la designación del presidente del OCAD

Ambiental de la CVS con la postulación de la doctora Katia Paz.

Votación del Gobierno Departamental a favor, votación del Gob¡erno Nacional a

f avor y votación de los Municipios a favor.

Después de Ia votación unánime a favor de la presidencia a cargo de la doctora

Kalia Paz la Secretaria General de la CVS pide firmen los formatos debidamente

diligenciados, y el doctor Zapa rcileru que la doctora Katia ahora es la nueva

presidenta de este Órgano Colegiado de Administración y Decisión.

Prestamente La doctora Katia Paz agradece el voto de confianza a todos los

miembros del OCAD y da paso al tercer punto.

La doctora Olga Cruz habla sobre lo referente e lnforma que la Secretaría Técnica

está en cabeza de la Corporación en la actualidad por norma, entonces sería la

ratificación de la misma.

Ratif icada por unanimidad la Secrelaría Técnica la pres¡denta del OCAD se

continúa con el cuarto punto.
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4. RATIFrcAcróN o DESlcNActóN DEL óncmto coNsuLTtvo.

La doctora María Paola Guevara, profesional de Subdirección de Planeación de la

CVS, quien hace lectura de las entidades que conforman el Órgano Consultivo:

- La universidad Pontif¡cia Bolivariana, seccional Montería.

- lnst¡tuto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER.

- Universidad de Córdoba.

- Corporación Colombiana de lnvestigación Agropecuaria CORPOICA.

- Parques Nacionales Naturales de Colombia

- Universidad de Cartagena.

La Secretaria General de la CVS pregunta a los presentes si ¿ratifican los

miembros del comité o desean agregar a alguien más?

Sobre ello, la doctora Luisa Ballén consulta sobre cómo funcionó el comité antes

mencionado, si efectivamente cuando se les envió proyectos para que le dieran su

concepto lo revisaron o algunas entidades no lo hicieron.

La doctora Olga Cruz aclaró que ellos recibieron los proyectos para las anteriores

sesiones y al día del OCAD no se habían recibido respuesta de n¡nguno dando su

aval a los proyectos, revisiones o comentarios a los mismos.

A esto la doctora Rósar¡o Palacio menciona que en los temas de los OCAD las

universidades han tenido un papel muy importante, así como las cámaras de

comercio. lgualmente creo que las dificultades han sido porque estas entidades no

saben cómo desempeñar su papel, por lo que hago un llamado a la Secretaría

Técnica para que se reúna con los representantes de esas entidades y les

explique su función para que en esta ocasión se logre una mayor participación de

ellos.

{
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En to referente la doctora Olga Cruz enumera tres universidades que hacen parte

del comité que son Ia Universidad Pontif¡cia Bolivariana seccional Montería,

Universidad de Cartagena y Universidad de Córdoba a quienes se les invitó

ofic¡almente a lormar parte del Comité Consultivo y contestaron que si por medio

de of icios.

Entre tanto, el D¡rector General de la CVS, José Fernando Tirado Hernandez, dijo

que pienso que se debe insistir, se debe comun¡car a las universidades que

nuevamente se han designado para tal propósito y que el OCAD tiene interés de

que ellos se pronuncien sobre el particular, porque cabe anotar que el OCAD se

instaló formalmente en diciembre del año pasado y todavía no se ha aprobado el

primer proyecto y entonces tratar que se estudien en el momento preciso para

lograr la participación real y efect¡va de las entidades.

Por parte de la Secretaría General la doctora Olga Cruz dejo sentado que

procederá a inv¡tar a una reunión a los representantes de las entidades del Comité

Consultivo para explicarle sus funciones y reiterarles la invitación para ser parte

del órgano y que designen una persona específicamente para tener mayor

comunicación con ellos cuando se le presentes los proyectos.

Así mismo, leyó los miembros del comité consultivo que fueron reiterados y los

que se agregaron quedando así:

- Universidad Cooperativa de Colombia.

- Mesa de Competitividad.

- Cámara de Comercio de Montería.

- Sociedad de lngenieros y Arquitectos de Córdoba.

- Universidad del Sinú, seccional Monlería.

- Univers¡dad PontificiaBolivariana,seccional Montería.

- lnst¡tuto Colombiano de Desanollo Rural INCODER.

- Universidad de Córdoba.
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- Corporación Colombiana de lnvestigac¡ón Agropecuaria CORPOICA.

- Parques Nacionales Naturales de Colombia.

- Un¡versidad de Cartagena.

La cual se sometió a votación y fue aprobada unánimemente por los miembros de

OCAD.

5. PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO

Presentación reglamenlo interno por parte de la doclora María Paola Guevara

Reglamento Único lnterno de los Órganos Colegiados de Administración y

Decisión OCAD y de sus Secretarías Técnicas (Acuerdo 0004 de 2012 Comisión

Rectora)

De las reuniones

Serán válidas las decisiones de los OCAD cuando vía fax, correo ordinario o

electrónico, o cualquier otro medio escrito adecuado para ello, cada nivel de

gobierno, así como el conjunto de universidades, entregue por escrito el sentido .ú.

del voto. Las secretarias técnicas certificaran las decisiones adoptadas por tos lf
OCAD para fines a que haya lugar.

PRESIDENCIA DE LA OCAO

Funciones

. Presidir las sesiones.

. Señalar el orden en que deben cons¡derarse los asuntos.

. Dirigir los debates de acuerdo con el reglamento.

. Solicitar a través de la Secretaria Técnica del OCAD, se convoque a las

sesiones que se requieran.
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. Velar que las decisiones de Los OCAD en el ejercicio de sus funciones,

sean debidamente adoptadas.

. Suscribir los Acuerdos y Actas de los OCAD.

. Las demás que les asigne la ley.

\- Órgano Colegiado de Administración y Decisión- OCAD

Funciones

. Def inir los proyectos de inversión.

. Evaluar, Viabilizar y Priorizar los proyectos de inversión a ser financ¡ados

con recursos del SGR.

. Aprobar y Designar dl ejecutor los proyectos de inversión o los ajustes de

eslos a ser financ¡ados con recursos del SGR.

. Decidir la instancia que adelante la contratación de la interventoría.

. Conformar los com¡tés consultivos y otras funciones que designe la ley.

SECRETARíA TÉCI.¡ICA

Funclones

. Convocar a las sesiones a los miembros de Los OCAD y a los invitados

permanentes

. Elercer la Secretaria de las reuniones, Verificar el quórum, y Levantar el

acta.

. Suscribir los Acuerdos y Actas, coniuntamente con el Presidente.

. Comunicar o notificar, según el caso, los acuerdos de aprobación de

proyectos.

10
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Convocar a los comités consultivos.

Realizar la custodia y archivo de la gestión documenlal.

ACTAS Y ACUERDOS DE LAS REUNIONES DEL OCAD.

Las decisiones del OCAD sobre los proyectos de lnversión se adoptaran

mediante Acuerdos, los cuales serán suscritos y expedidos dentro de los

dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del acta por el Presidente y

Secretario Técnico. Estos Actos se comunicaran a los ejecutores y

benef iciarios de los recursos.

Podrá integrarse una comisión para aprobación de Actas en la respectiva

sesión.

la Secretaria Técnica del OCAD publicará o remitirá al DNP para su

publicación en la web las actas y acuerdos.

SEDE DEL OCAD

Para de las Corporaciones Autónomas Regionales, la sede será la ciudad en la

que se encuentre ubicada la Corporación que ejerza como Secretaria Técnica del

respectivo OCAD.

Sobre el tema, la doctora Rosario Palacio dijo que yo quiero llamar la atención de

una función que debe ser fundamental para el buen funcionamiento del OCAD y

es la verificación que debe hacer la Secretaría Técnica sobre el cumplimiento de

los requisitos, o sea, a part¡r que de la secretaría se examinen los soportes, no

tanto el contenido de las fichas si no los soportes que se entregan en términos de

certificaciones eso da confiab¡l¡dad a los miembros del OCAD para que puedan

cumplir sus funciones; en ese sent¡do es un llamado a la Secretaria Técnica para
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que sea más estr¡cta en el cumplimiento de esa función. D¡gamos que aquí se

parte de la buena fe de todas las personas, cuando los miembros del OCAD

encuentran dentro de los documentos sopones la certificación del cumplim¡ento de

los requisitos ellos van a centrar su atención esos siete días hábiles en el

contenido técnico del proyecto y se da por sentado que todos están sujetos a sus

funciones y que la secretaría hizo una verificación cumplida de los requisitos.

Por lo anterior, la doctora María Paola Guevara destacó que la Secretaría Técnica

del OCAD diseñó una plantilla de verificación de los requisitos según el acuerdo

0013 donde hacemos un check list verificando el cumplimiento de cada uno de los

requisitos, entonces a cada proyecto se coloca el check list.

Claro este tema, la presidenta del OCAD, doctora Katia Paz da paso para el

desarrollo del sexto punto.

6. FIJACIÓN DE LA FECHA DE LA SIGUIENTE SESIÓN

Por sugerencia de los miembros del OCAD se concertó que la s¡guiente fecha

para una nueva sesión sería en los próximos 10 días hábiles o sea el jueves 25 de

abril para la aprobación de los proyectos que estén listos.

A continuación la Secretar¡a General de la CVS continúa con el punto a seguir

presentado por el Subd¡rector de Planeación Ambiental, doctor De¡ber Pérez.

7. PROPOSICIONES Y VARIOS

A). PRESENTACIÓN LISTADO DE PROYECTOS A SER FINANCIADOS CON

SGR VIGENCIA 2012 Y VIGENCIA2Ol3 _2O14

f . Servicio a la deuda
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2. La construcc¡ón de la tercera v última fase de la nueva sede de la

Corporación Autónoma Reqional de los Valles de Sinú v del San Joroe

- CVS.

De acuerdo al tema la doctora Luisa Fernanda Ballén recordó que cuando

hablamos con el DNP que hicimos una reunión en Bogotá dijimos que la

Corporación viera la posibilidad de que el proyecto de la nueva sede se volviera un

edificio ambiental para que fuera un modelo a seguir así como lo hicieron en

Pere¡ra, ¿eso al fin se estud¡ó o solamente quedó en la reunión?

Como respuesta el doctor Deiber Pérez dijo que se hizo un análisis de esta

propuesta pero eso implicaría todo un rediseño del proyecto y hacer una serie de

demoliciones de unas partes grises y eso aumentaría sustancialmente el valor

total del proyecto.

lgualmente el Director General de la CVS, José Fernando Tirado indicó que lo que

sucede es que el proyecto tal cual como fue concebido desde el pr¡ncip¡o la va a

prestar una función ambiental combinada lógicamente con la parte administrativa.

Nuevamente intervine la doctora Luisa Fernanda Ballén diciendo que a lo que me

refería es a la ulilización de paneles solares y otros recursos que se están

util¡zando para el manejo sostenible de los edificios.

Responde el Director General que esto es un tema que hay que manejarlo con

mucha cautela porque hay un juicio de responsabilidad fiscal contra los dos

directores salientes por el tema de este proyecto, amén de eso la contraloría

acaba de pedir información adicional sobre las gestiones que se han hecno sobre 4f
la temática y también una acción judicial contra la Corporación por esto mismo y

creo que en eso vincularon al Ministerio de Hacienda y al OCAD Ambiental, y ya

13
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está cas¡ que adportas de proferir la decisión .ludicial, la pretensión es que se

ordena al estado o a la CVS terminar la sede.

La Secretaria Gene,ral de la CVS agrega que lo que informaron del juzgado y

estaban solicitando información a Secretaria General de la entidad que es el

contacto con los juzgados, sobre quiénes son los miembros del OCAD porque el

demandante habÍa solicitado eso para que se vincularan al proceso de acción

popular donde está el Ministerio de Hacienda, DNP, Corporación, creo que

Gobernación de Córdoba y otros ministerios. Lo que está por salir ahorita es la

vinculación que pretende el actor de incluir a los miembros de OCAD.

lnterviene el Directcr General nuevamente y dice que la Corporación gastó unos

dineros buscando quien h¡ciera unos diseños e invirtió 7 mil 500 millones de pesos

en la construcción de lo que hay ahora, el lote debe estar costando unos 5 mil

millones de pesos, entonces lo que nos preocupa es modificar un diseño cuando

la Corporación gastó una suma sign¡f¡cat¡va y que fue precedida por un concurso

donde se expusieron los más reconocidos diseñadores y se escogió este diseño, y

terminar uno modificando eso, no sé como lo verá un órgano de control.

La delegada del Minister¡o de Ambiente, Luisa Bellén añade que la cueslión no es

que se incrementen los costos o no, sino también la función de la Corporación,

simplemente quería poner en conocimiento a este OCAD que eso se había

hablado en la reunión de Bogotá y ustedes habían quedado de presentar los

resultados de lo que se había hablado allí.

Por su parte, Jorge Ramirez también delegado del Ministerio de Ambiente recalcó

que lo que se busca con esa propuesta es que la Corporación haga uso de la

energía que proporciona el sol, que el edificio produzca su prop¡a energía ,^r^ ('
disminuir costos en cuanto a este servicio, y reducir un poco los costos que

demanda la utilización del aire acondic¡onado, que se utilice mejor aún esa

estructura que está allí.
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El Director General responde nuevamente diciendo que el aire acondicionado es

un tema que la Cc,rporación lo contrató y el contrat¡sta no ha podido cumplir

porque la obra no se ha culminado, entonces no ha podido instalarlo. Nosotros

abrimos un procedimiento por manejo de anticipo y aquí hubo una audiencia y

casualmente una de las propuestas que se hizo al contrat¡sta que vino y está

d¡spuesto a cumplir, es que si ellos están dispuesto a terminar el contrato en los

térm¡nos pactados y por el valor pactado, ellos tienen hasta los equipos

comprados, los tienen en bodega y esos equipos valen, son el grueso del

contrato, entonces si los equ¡pos están y están contratados, entonces que

hacemos con los equipos.

lntercede la doctora Luisa Bellén señalando que ya lo del red¡seño no, pero hay

olra cosa importante y es que como la estructura estaba a la intemperie y eso

t¡ene unos niveles digamos de corrosión y que se tiene que hacer unos estudios.

El Director General responde que todo eso se hizo, si se necesitaba reparación,

condiciones eléctricas, etcétera.

3. Mejoramiento de la sección hidráulica del caño aguas prietas, sector

desembocadura del arroyo Mocha, municipio de Ciénaga de Oro,

Departamento de Córdoba

El doctor Deiber Pérez explica que en la reunión en Bogotá se les comentó a los

funcionarios del ministerio que esta es la última población en permanecer

inundada del país, dada las condiciones que hay en ese sitio, el tapón hidráulico

que se está generando allí por el tema de los sedimentos

El doctor José Fern¿rndo Tirado agrega que esa es una población que se inunda

histór¡camente y se va a segu¡r inundando, pero si no hacemos esta obra durara f
seis meses inundada y con la obra durarán seis o cinco días inundados y los

niveles baiaran sustanc¡almente.
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4. Estud¡os y diseños para la rehab¡l¡tac¡ón del sistema hídrico y la red

de drenaie de la margen izquierda del río Sinú, sector la Maiagua - La

Balsa.

Esta es una obra para recuperar todo el cuerpo hídrico que va desde el municipio

de San Pelayo, hasta la desembocadura del río Sinú en el mar Caribe, con esta

obra se pretende mejorar sustancialmente el tema de inundaciones y tratar de

manejar los excedentes del río Sinú el cual ha disminuido en los últ¡mos 30 años

su capacidad hidráulica lo cual está generando más fenómenos de inundaciones y

con esta obra al igual que con la del caño Bugre se quiere manejar estos excesos.

Para el Director quien intervino nuevamente está obra es importante porque en

Córdoba históricamente se han venido haciendo es puntos críticos, si usted

pretende trabajar la problemática de las cuencas con puntos críticos esto nunca va

a terminar, entonces estos estudios lo que quieren es que estos diseños permitan

sacar excedentes del rio Sinú en épocas de aguas altas y de esa manera si se va

a mejorar la problemática hacia futuro lo cual beneficiaria al bajo Sinú porque sería

prácticamente la continuación de Io que se conoce como el caño la Caimanera.

Sigue el doctor De¡ber Pérez diciendo que a esto se le ha dado una connotación

ambiental de tal forma que loda la red de humedales y demás que están en ese

complejo hídrico sean conservados y se establezcan unas zonas de amortiguación

que también permita solucionar la problemática de ¡nundaciones.

5. Construcción de obras de estabilización y protección de orilla en la

margen derecha del río Sinú, sector Ronda Norte, municipio de

Montería, Departamento de Córdoba.

Este es uno de los proyectos más importantes que tenemos a consideración del

OCAD puesto que implica que una ruptura del r¡o por este punto dejaría f
incomunicado al Montería con el resto del departamento dado que el punto está
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ubicado ala zona de acceso a la ciudad y con esta obra además se protegería la

inversión que se hizo en la conslrucción de la Ronda del Norte la cual supera los 3

mil millones de pesos.

6. Estudios y diseños para la rehabilitación del sistema hídrico caño

Bugre desde el municipio de Montería hasta el compleio lagunar del

bajo sinú - Departamento de Córdoba

Es una obra muy importante dado a todo el proceso de sedimentación que ha

ten¡do este caño desde sus inicios en la ciudad de Montería un caño que está

totalmente sedimentado, el cual podría extraerle al r¡o S¡nú en aguas altas un

caudal de 130 lltros por segundo y un caudal promedio de 70 litros por segundo.

De este tema el D¡rector General aseguró que hay que hacer una apreciación, y

es que el Gobierno Nacional está interesado en esle proyecto porque fue un

compromiso que se adquirió en el año 2010 y a nosotros nos citaron la semana

pasada al Ministerio de Vivienda para tratar los temas de obras que se harían en

Córdoba y sobre este compromiso de acuerdo para la prosperidad que incluye el

tema del caño Bugre, pero primero se harán los estudios para ver si es viable

hacer la inversión.

7. Rehabilitación y canalización en concreto del canal de drenaje pluvial

del barrio el noval, municipio de Cereté, Departamento de Córdoba.

El doctor Deiber Pérez hace una breve exposición de los alcances de la obra.

8. Mejoramiento de la sección hidráulica de canales de drenaje pluvial de

los colectores la Granja, colector sur y Furatena municipio de

Montería, Córdoba"

Este es un proyecto que se articuló con la alcaldía de Monteria la cual adelantó

unas gestiones y está en procesos de contratación para todo el proceso de

L7
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mejoramiento de la sección hidráulica de la red de drenaie pluvial en el municipio,

pidieron apoyo de la Corporación, se anexan los documentos por solic¡tud en la

reunión que tuv¡mos y se dejara claro la articulación de este con la CVS para

ejecutar este tipo de obras.

9. Estud¡os y diseños de obras para el manejo de inundaciones y control

de erosión en diferentes sitios sobre el rio Sinú, dos caños afluentes a

este y sobre el rio San Jorge,

Este es un proyecto que consta de 10 puntos críticos, los más f uertemente

impactados por las corrientes de los ríos Sinú y San Jorge, buscando tener los

insumos para poder revisar las gestiones para poder acometer estas obras.

En Córdoba no hay práct¡camente un proyecto de control de erosión e

inundaciones, no hay un solo diseño, mencionó el Director General, que dijo

además que los únicos dos diseños doctor Zapa son lo que tiene la corporación en

jurisdicción de Lorica, a pesar que hay 22 puntos críticos que se deben acometer,

por eso es que esto proyectos busca tener los insumos para poder desarrollar

obras de carácter def initivo.

El doctor Deiber Perez indica uno a uno los once puntos críticos a trabaiar.

- Sector el Playón, municipio de Lorica.

- Sector el Moncho, margen derecha del rio Sinú, municipio de Montería.

- Sector Carrisola, margen izquierda del rio Sinú, municipio de Tienalta.

- Sector el Totumo, margen izquierda del rio San Jorge, municip io de pueOn d
Nuevo.

- Sector Ceiba Mella, margen izquierda del Rio San Jorge, municipio de

Pueblo Nuevo.

- Sector desembocadura quebrada los Zambos, margen izquierda, rio San

Jorge.
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- Sector compuerta el Retorno sobre el afluente del Rio Sinú en su margen

derecha del municipio de San Pelayo.

- Sector compuerta Boca de la Madrid sobre el rio Sinú margen izqu¡erda del

municipio de San Pelayo.

- Sector Zarándelo, margen derecha del rio Sinú, municipio de Lorica.

- Sector Nueva Colombia, margen izquierda del río Sinú, municipio de Lor¡ca.

- Barrio lndustrial sector el Asilo, margen derecha del rio Sinú, municipio de

Montería.

El doctor Jairc Zapa pregunta si ¿esos sectores de las compuertas de San Pelayo

es problema de inundación o de erosión?

A lo que el doctor Deiber Pérez responde que es una combinación, es un

problema de erosión y de inundaciones.

Nuevamente entra el doctor Jairo Zapa para preguntar sobre por qué si estamos

incorporando un estud¡o que incluye elaboración integral de Majagua la Balsa y si

bien tengo entendido ese tramo desde el inicio fue tramo del sector fue de

Majagua la Balsa, podrÍa uno contemplar que estos estud¡os incluyera estos dos

sectores dentro del análisis de la recuperación del corredor Majagua la Balsa pues

simplemente para que lo revisen

El doctor Deiber Pérez aclara que sobre el afluente principal mas no sobre el

afluente secundario, el punto crítico está sobre el afluente teniendo en cuenta que

el de la Malagua la balsa esta sobre el cuerpo principal.

El doctor Jairo Zapapregunla que si sobre el rio los Córdobas y el r¡o Canalet 
" 

no {
se han ident¡f¡cados sectores críticos, porque nosotros siempre interven¡mos sobre

el San Jorge y sobre el Sinú pero hay una zona muy importante sobre la zona

costanera que también podría tener algún tipo de intervención.

19



ACTA OCAD AMBIENTAL

PBIMERA SESIÓN ORDINABIA AÑO 2013

I1 DE ABRIL DE 201 3

Sobre esto el Subd¡rector de Planeación contestó que la evaluac¡ón que hemos

hecho sobre las cuencas de Canalete y de los Córdobas es sobre tema de

crec¡entes de montañas y los cuales estamos mane,jando a través de olros

programas como reforestación.

En este sentido el alcalde de Chimá, Francisco Banda señaló que en nombre y en

representación del bajo sinú quisiera pedirle un favor que cuando el m¡nistro vis¡te

nuevamente a Córdoba nos inv¡ten porque hay temas importantes que tocar sobre

el compleio cenagoso del baio sinú, el caño de Aguas Prietas, como el sector de la

desembocadura del arroyo Mocha hasta Lorica, pasando por Chimá, Momíl y

Lorica, desembocando en el puente en el rio, eso requiere una intervención

porque tiene una cant¡dad de puntos críticos que son los que inundan dado el

sedimento que se ha acumulado, yo no sé si dentro de lo que se ha hecho la

Universidad Nacional miró esas partes, si hizo todo el recorrido.

Sobre esto, el delegado de la Gobernación de Córdoba expresó que en el Plan de

manejo ambiental que hizo la Corporación en convenio con la Universidad

Nacional quedaron contemplados e incluso priorizados unas de intervención de

esos caños y por algunas condiciones de contratación de sedimentación pues por

parte de la responsabilidad de todo el departamento es empezar a trabajar en

todos estos proyectos

10. Análisis, evaluación y verificación de cumplimiento ambiental de las

licencias y/o permisos ambientales en el Departamento de Córdoba.

Este es un proyecto muy ambicioso donde la Corporación pretende trabajar airn fi
más sobre el tema de fuentes de contaminación en el departamento llámese por

agua, aire y suelo donde la corporación va a fortalecer todos los procesos de

seguim¡entos, licenciamientos, permisos ambientales y demás.

20
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La doctora Olga Cruz hace una anotación y menciona que con esto se busca tener

un diagnóstico de todos los recursos naturales que la Corporación esta licenciando

y permisionando para determinar el impacto ambiental que estas mismas licenc¡as

y permisos están teniendo y determinar qué medidas puede tomar la Corporación

y como poner en cintura aquellos que tienen licencias y permisos.

El Director General manifiesta: ese tema si pido que tengan cuidado porque mirar

a una Corporac¡ón no es mirar a un ente territorial, la Corporación hay que mirarla

bajo su razón misional, este es un tema desde que siempre hemos tenido una

discusión genérica en este sentido, porque si ustedes miran las auditorias que se

le hacen a las corporac¡ones prácticamente no ven en que se invierten los

recursos hoy vienen a ver que se está haciendo en lo misional.

11. Construcción de canales de drena¡e pluvial de los barrios el recreo,

siete de julio y sector aledaño a la troncal de occ¡dente del municipio

de Buenavista, Departamento de Córdoba.

Es un proyecto para mejorar un caño natural del municipio de Buenavista que está

bastante sedimentado, con bastante b¡omasa y que está inundando los banios

aledaños a este sector.

Después de la presentación de los proyectos, la delegada del DNP, Rosario

Palacio continúa con el último punto de proposiciones y varios.

- Papel de invitados permanentes por delegada del DNP

Un poco empatando con lo que se acaba de hacer, había que señalar esta es la

percepción que desde el DNP se t¡ene de lo ju¡ciosos que ha sido este OCAD /
entendiendo la importancia y al urgencia de los proyectos asumieron su rol con

mucha responsabilidad y no estuvieron dispuestos a aprobar proyectos que no

cumpliesen los requisitos, en ese sentido si ya se hizo ese trabajo de afinamiento

conjunto de los requerimientos que se requieren pues digamos que las decisiones
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que se pueden tomar desde el OCAD sean válidas y efectivamente le sirvan a la

región, f u¡ testigo del traba¡o que se hizo.

Sobre la pregunta que hicieron sobre los invitados permanentes que están aquí

digamos que la legislación que es bien extensa y que ha generado este nuevo

sistema de regalías tengo aquí unos elementos que nos dice como los concibe el

nuevo s¡stema de regalías, en primer lugar para formulación de proyectos del

sistema de regalías toda persona natural o jurídica, incluyendo los representantes

de los grupos étnicos pueden formular proyectos, pero la presentación de los

proyectos a los OCAD, hay varios niveles de OCAD, como lo es el de ciencia y

tecnologías, departamentales, municipales, de las corporaciones, la presentación

de proyectos está restringida inicialmente a los entes territoriales y después se

amplió a las corporaciones autónomas regionales, pero la ley contempla que

tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades

indígenas la presentac¡ón de los mismos se realizará por los representantes de

esas comunidades, pueden presentar proyectos a los OCAD para ser somet¡dos, y

la Secretaría Técnica de cada OCAD está en la obligación de hacer la verificación

de requisitos y si cumplen presentarlos al órgano.

Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades

negras, af rocolombianas, raizales y palanqueras la presentación de los mismos se

realizará por lo representante de esas comunidades y elegidos únicamente y de

manera autónoma de las organizaciones de base o consejos comunitarios y

debidamente inscritas en el Reg¡stro Único del Min¡sterio del lnterior, ese es un

tema formular y presentar proyectos.

;J: ;:lx JÍ;iil il:::' il.:il"§'::::"Hff 
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inversión deben acreditar el acto administrativo de reconocimiento expedido por la

autoridad competente en concordancia con el articulo 6, entonces la ley los a visto
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como formuladores, presentadores y ejecutores de proyectos, hay una

particularidad con respecto a la destinación de recursos y la Ley 1530 de 2012,

después del acto legislativo en todo caso los municipios con ingresos de

asignaciones directas superiores a 2 mil salarios mínimos mensuales legales

vigentes (smmlv) rec¡bidos ¡nmediatamente en el año anterior, o sea nos estamos

refiriendo al 201 1, donde se encuentran asentadas comunidades indígenas,

negras, af rocolombianas, raizales y palenqueras debidamente acreditadas por la

autoridad competente, esos municipios se destinarán al menos el 3olo de esos

recursos para proyectos de inversión con enfoque diferenc¡al en esa población,

estamos hablando de los municipios que reciben ingresos por asignaciones

directas, o sea donde hay explotación de los recursos nalurales no renovables.

Así mismo, los departamentos con ¡ngresos de asignac¡ones d¡rectas superiores a

los 2 mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv) recibidos el año

¡nmediatamente anterior destinarán al menos el 1o/o de estos recursos para

proyectos de inversión con enfoque diferencial comunidades indígenas, negras,

af rocolombianas, raizales y palenqueras debidamente acreditadas por la autoridad

competente que se encuentren asentadas en aquellos municipios no beneficiarios

de asignaciones directas o con ingresos menores a los que se refiere este inciso.

Sobre la asistencia de invitados permanentes el decreto 1075 de 2012 lo que

establece es que las sesiones de los órganos colegiados de administración y

decisión, este y los otros serán invitados permanentes con voz, pero sin voto, y

son los siguientes: un representante de la comisión consultiva de alto nivel para

las comunidades negras, alrocolombianas, raizales y palenqueras en aquellos

departamentos donde ellos tengan representación, corresponde al Ministerio del

lnterior determinar los departamentos en los cuales tenga presencia tales

comunidades e informarlo a la secretaría técnica de la comisión.
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Sobre ese aspecto era que quería informarles pero aquí tengo una información

que me parece pertinente para ustedes y para todos los OCAD, está en el decreto

1949 de 2012 se ref iere a la etapa de ejecución de los recursos articulo 25

ejecución monitoreo seguimiento, control y evaluación de proyectos de inversión.

La ejecución de un proyecto de inversión se adelantará por la entidad pública

designada para tal fin por el respectivo OCAD; los proyectos de inversión

aprobados por los órganos colegiados requerirán para su eiecución giro de

recursos e inicio de proceso de contratación en pleno cumpl¡m¡ento de los

alineamientos y requisitos definidos para tal efecto por la comisión electora del

sistema general de regalías, la certif icación del cumplimiento de los requisitos de

ejecución será de responsabilidad de la secretaría técnica del OCAD respectiva.

Reconocemos todas las dificultades que ha habido con el tema de los giros, sin

embargo, este decreto está estableciendo que si a los seis meses de aprobación

del proyecto no han sido completados lo requisitos para la fase de ejecución, los

recursos establecidos para el respect¡vo proyecto podrán ser liberados para

apoyar otros proyectos de inversión, el OCAD podrá prorrogar hasta seis meses

más el cumplimiento de dichos requisitos.

Es un llamado reconociendo todas las falencias que han tenido los que les

corresponde el giro de los recursos pero es conveniente tener en cuenta esto,

hemos visto unos OCAD muy activos en la aprobación de los proyectos, pero en

nivel de ejecución más bien bajos, entonces es una consideración a tener en

cuenta.

Para concluir, el doctor Jaio Zapa hizo una últ¡ma intervención de la primera

sesión del OCAD Ambiental vigencia 2013, quien apuntó que como para ir

ambientando el escenario de priorización en la toma de decisiones para lo
aprobación de los proyectos tener en cuenta que como parte de la sustentación de

los proyectos al momenlo que se vaya hacer su aprobación que están en fase dos
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como lo son la Majagua, el caño Bugre y el de los puntos críticos que están en

fase dos, lo cuales van a derivar concretamente obras, es decir allí vamos a tener

resultados de presupuestos que esperaríamos nosotros que tengan unos valores

significativos porque los estamos planteando estudios Integrales que lengan los

componentes no solo de la evaluación ambiental, sino también el componente de

ordenamiento del tenitorio, de la presión hidráulica, el tema de la calidad de agua

que son componentes muy ¡mportantes que muy seguramente van a derivar

acciones o actividades de fase tres que generen recursos muy importantes.

En consecuencia queremos ser responsables como parte del órgano colegiado en

que si eslamos aprobando un fase dos en la discusión de estudios para fase lres

estos recursos que se van a requerir deberían ser principalmente con fuentes de

recursos del fondo de las regalías de la Corporación y por su puesto con la buena

gestión de la Dirección y de los mismos miembros de OCAD que hacemos parte

de la institucionalidad en el departamento y en el país adelantar gestiones para

obtener fuentes de recursos que permitan la ejecución de la fase tres.

El segundo punto al que me quiero referir es el fortalecimiento de las actividades

del ejercicio de la autoridad ambiental pues si bien se sabe que la asignación de

los recursos propios que tiene la CVS son muy lim¡tadas, pues es una de las

entidades que más afectación tuvo con el Nuevo Sistema General de Regalías,

con este nuevo escenario la capacidad de solvencia para poder suplir el ejercicio

de la autoridad ambiental es supremamente limitado y en tal sent¡do nosotros

como miembros del Ocad tenemos la responsab¡l¡dad del control y la vigilancia de

las act¡vidades misionales en la oferta amb¡ental en la minimización del deter¡oro

ambiental en el Departamento de Córdoba lenemos que mirar como desde

nuestra posición podemos ayudar o estructurar con el mismo Ministerio de

Ambiente con proyectos que apoyen con esta evaluación, seguimiento o

monitoreo de las ofertas ambientales y eso lo podríamos ver como una consultoría

y es que nosotros podemos pensar en un proyecto de consultoría a través de un
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convenio con alguna un¡versidad o posgrado en temas ambientales para apoyar

en el e¡erc¡cio.

Finamente, la doctora Luisa Ballén pidió que en el próximo Ocad se tenga una

tabla sobre el tema presupuestal, cuanta plata tenemos, cuanto se gasta en

servicio a la deuda, a cuánto ascienden los proyectos, todo eso para que cuando

empecemos a viabilizar miremos con claridad el tema presupuestal.

Luego de la petición de la delegada del Ministerio de Ambiente, se da punto final al

orden del día y finaliza la primera sesión del Órgano Colegiado de Administración

y Decisión OCAD, vigencia 2013, siendo la I :40 p.m del día 'l 1 de abril de 2013.

Firman

¿{-Ur ¡?cS?
KATIA PAz DURANGO

Presidente del OCAD
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DESPACHO DEL GOBERNADOR

Mo¡rtería. Abril l0 de 2013

Señores

JUNTA DIRECTIVA CVS
Montería - Córdoba

Ref: Podcr para Asistir a reunión dc instalación dcl OCAD de l¡
Corporación Autónom¡ rcgional de los Valles del Sinú y dcl San Jorge -
CVS.

ALEJANDRo Jost LYoNS N{usKUS. actuanclo en ¡¡ombre ¡,-' representación de la
cobemación de Córdoba. en mi condición de Gobernador del Deparamenro de Córdoba.
mediante Acta de Ia Asamblea Departamental de Córdoba de I de enero de 2012. por la
preserte confiero poder espccial al docl0r JAIR0 ZApA. Director de Regalías.
identificado con cédula de ciudadanía No. 7l .770. I 24 de Ntedellín. para que ,.pr.ri"nt u
la Gobernación de Córdoba. en la reunión de insralación del OCAD de ia CVS, que se
realizará el día I I de abril del año en curso. a las I l:00 A.\,1. en las instalaciones de Ia
Corporación.

Dado en Montería. a Ios diez (10) días del mes de abril de 2013.

xIt-rsKUs
Gobernador del Departa¡rcnto de C<irrloba.

de Regalías del Depañamenlo de Córdoba.

Ijlrhnr(J (inrsuslo IIo\os

Calle 27 No 3-28 Palacio de Naín - Piso 3 - Tel.: 7825798 - Fax: 7826060
www.co_rdoba.gov.co

Montería - Córdoba - Colombia



Pr¡mera ses¡ón OCAD V¡genc¡a 2013

TNSTALAOoN - DES|GT{ACtoN COMtft CONSUtftvo
11 de Abr¡l del 2013

Corporac¡ón Autoñoma Regional de los Valles del Slnu y del San .,orte.

m¡embros del Com¡té Consultivo des¡gnados por el OCAD son los siguientes:

¡rytrsi,"tsd

\?
Firma Alcaldesa Voclera

JAIRO ZAPA PEREZ KATIA PAZ DURANGO

o

Firma

LUISA FERÑANOA



Primera sesión OCAD V¡geñc¡a 2013

INSTAIÁOÓN - DESIGNAOÓ PRE5IDENCIA DEL OCAD

11 de Abr¡l del 2013

Corporaclün Aulonom¡ Rcglonal de los vall6 del Slnu y del San JoBe.

Pres¡deñc¡a del OCAD será ejerc¡da por:
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NOM BR E ENfIOAO CARGO TETEFONO CORREO EI.ECTRONICO

f,*fJ.f.Jo CY.5 ».Jo¡ 6,ra 10zqro [, ¡rtt f n /l rr¿.qo f. @

Gobe).{radoro o Firma Alcaldesa Voce

KATIA PAZ DURANGO
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Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge.

Sesión de lnstalación del Órgano Colegiado de Administración y
Decisión- OCAD vigencia 2013, dia I 1 de abril del 2013.

Orden día a desarrollar:

1. Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Elección del Presidente

3. Ratificación o designación de la SecretarÍa Técnica.

4. Ratificación o designación Órgano Consultivo.

- 5. Presentación del reglamento interno.

6. Fijación fecha de siguiente sesión.

7. Proposiciones y varios.

- -Presentación listado de Proyectos a ser financiados con SGRcvigencia 
2012 y vigenci a2013-2014.

o- Aclaración, papel de invitador permanentes por Delegada del
DNP.



OCAD

Autónoma de los Valles del S¡nú y del San - cvs
Nivel de gobierno Ca r8o Nombre

Gob¡erno Nacional Ministro de Amb¡ente y Desarrollo
Sostenible
Min¡stro de Hacienda y Crédito
Público

,uan Gabriel Ur¡be

Mauricio Cárdenas Santamaría

Gobierno
Departamenta I

Gobernador de Córdoba Alejandro Jose Lyons Muskus

Gobierno Municipal Alcalde de Chimá

Alcalde de Ciénaga de Oro
Alcalde de Pueblo Nuevo

Francisco de Jesús Banda Banda
Edüardo Elías Zerur Flórez
Fidel Antonio Mercado González

Secretaría Técn¡ca del
OCAD

Director Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y
del San Jorge - CVS

losé Fernando Tirado
Gruoo de aoovo

. Dra Paola fadul - sub.
Plantac¡ón

. Dr Hernan Altamiranda-
profesional especializado
(Banco de Proyectos)

. Dr Deiber Perez- sub. Gestión
Ambiental

. Dr Ángel Palomino- Asesor
Encargado

. Dra OlBa Cruz - Secretaria
general

. Omar Perez- lngeniero Civil-
especialista en proyectos



ACUERDO NÚMERO OO4

(13 de Noviembre de 2013)

POR EL CUAL SE DESAPRUEBA LA EJECUCÉN DE UN PROYECTo DE INVERSóN
FTNANCTADO CON RECqRSOS DEL STSTEMA GENERAL DE REGAL¡AS

EL ÓRGANO COLEGIADO DEADMINIsTRAcIÓN Y DEcFÉN DE Iá coRPoRAcIÓN
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE.CVS, en ejercicio de

sus facultades, en especial las que confieren los artículos 6 y 27 de la Ley 1530 de 2012, y el
artículo 6 del Acuerdo 0004 de 2012, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de

Regalías

CONSIDERANDO

Que mediante el Acuerdo N0,002 de 25 de Abril de 2013 de Órgano Colegiado de Administración y
DecisiÓn de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge -CVS, se aprobó
EI PTOYECIO dENOM|NAdO: MEJORAMIENTO DE LA SECCIÓN HIDRÁULICA DEL
CAÑO AGUAS PRIETAS, SECTOR DESEMBOCADURA DEL ARROYO MOCHA,
MUNICIPIO DE CIENAGA DE ORO, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, CódigO
20133208000012, a financiar con recursos del sistema General de Regalías.

Que el proyecto en mención pretende solucionar las consecuencias del flagelo de las inundaciones
que origina el deterioro de las viviendas, pérdidas de cultivos y pastos, y enfermedades en la
comunidad adulta e infantil, en la zona de influencia del alcance del objeto.

Que durante el primer semestre del año 2013 las condiciones en la zona de intervención se hicieron
más agravantes.

Que la solicitud de la solución por parte de la comunidad ante las autoridades locales y ambientales
se hizo reiterativa y apremiante.

Que la Corporación CVS ante la inminente emergencia, y para ganar celeridad acudió a la
financiación de los alcances delproyecto a través de recursos propios.

Que en consecuencia a que la ejecución del proyecto se realizó con recursos de la entidad, no se
hizo necesario la celebración del proceso de contratación del proyecto denominado "Mejoramiento
de la secciÓn hidráulica del caño Aguas Prietas, Sector desembocadura del arroyo Mochá, Municipio
de Ciénaga de Oro, Departamento de Córdoba", con recursos del Sistema Generalde Regalías.



Que la circular 0057 de 19 de Junio de 2013 establece que "... Una vez cunptido /os sels (6) meses
de que trata la norma, le corresponde al OCAD decidir si pronoga el ptazo para el cumplimiento de
/os requr.sifos o por si el contrario libera los recursos para la aprobación de otros proyectos de
inversión, no obstante, finalizado el término de ta prónoga, sin gue se cumplan /os regurbrlos, e/
OCAD deberá mediante Acuerdo desaprobar etproyecto.
Será responsabilidad de las Secrefarías Técnicas el seguimiento y control det cumplimiento de los
términos señalados, al igual que la puesfa en consideración de los miembros det OCAD de ta
prónoga deltérmino o la desaprobación del provecto."

Que el Artículo Séptimo de Acuerdo 0014 de 2013, del Departamento Nacional de planeación,

establece que 'En caso que se liberen /os recursos por desaprobación, o desanollo de lo previsto en
el Aftículo 25 del Decreto 1949 de 2012 o de las normas que lo sustituyan o modifiquen, /os monfos
girados en vi¡tud del presente Acuerdo junto con los rendimientos financieros derivados de /os
mismos, deben reintegrarse a la autoridad ejeattora a la Cuenta Única detsisfema General de
Regalías, dentro del mes siguiente a la fecha de ejecutoria del Acuerdo det OCAD en el quese foma
taldecisión'.

Que la CorporaciÓn CVS es la destinataria de las asignaciones directas, y fue designada como
ejecutora del proyecto y de la interventoría el 25 de Abril de 2013 através de acuerdo, por lo que en
consecuencia no hubo movimiento de recursos, por lo tanto no se requiere reincorporación de los
recuftios a la Cuenta Única del Sistema Generalde Regalias, tal como consta en certificación de la
Jefe de la oficina Financiera y Administrativa de ra corporación cvs.

Que no se ha iniciado proceso de contratación alguno para la ejecución del proyecto en mención tal
como consta en certificado de la Corporación Autónoma CVS, con recursos del Sistema General de
Regalías.

Que el artículo 6 del Acuerdo 0004, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de
Regalias, establece que las decisiones de los OCAD sobre los provectos de inversión se adoptarán
mediante Acuerdos,

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA

Artículo primero: Desaprobar la ejecución del Proyecto de Inversión aprobado con recursos del
Sistema General de RegalÍas, denominado "Mejoramiento de la sección hidráulica del caño Aguas
Prietas, Sector desembocadura del arroyo Mochá, Municipio de Ciénaga de Oro, Departamento de
Córdoba",



Artículo segundo: Liberar los recursos destinados para el proyecto "Meioramiento de la sección
hidráulica del caño Aguas Prietas, Sector desembocadura del arroyo Mochá, Municipio de Ciénaga
de Oro, Departamento de Córdoba".

Artículo tercero: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE, COiJ|UNIQUESE Y CÚMPLASE

g;,l-v)eht.
KATIA ISABEL PM DURANGO

Alcaldesa del Municipio de la Apartada
Presidente del Órgano Colegiado de Administración y Decisión

Secretario Técnico del Colegiado de Administración y Decisión
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DR. JOROE E![J RDO nAIhEZ - Funcbffib (lcl llÜlhürio ü AntHrE y
Dcenollo §oc§rhle.

DR. A¡lDREt LeAtlO - t¡sbgroo PüirlGndr dc b Raprtlcr. furclomrb dc le
Olclr¡ dc TnnEpamndü.

DnA RO8AHO PAI¡C|O - Octcgedt dd t)¡p¡lümcno t{Énddc Phncrdón
DNP.

DR. ELE.ETH COSIO - Rcpttmobnb¡ Cfirn¡rld€srtfrooolorü¡mi il.e¡r,
ReEahlyPrfitrrer.

DR. RAFAEL roVER¡l llOYOt - Reptucnm A¡¡ilo¡ lnlhers.

oR.IrRff{ IOREIIO AROUELLO - Oclqmo rbl C¡!5o ilrylf Rlgknd ül
Pt¡rbbZmú.

DR. JOIE FER IAIIOO nRADO lt - Dirucbr Gcncd d. b cvs. scorürl¡
Tócn¡cadGlOCAD.

DR OLOA CRttr Le ilO - S.€ltirrb Gcmnl ó h Cltls.

OB'ETNíoDE tASEtÉil

B oüidñro da b lce¡¿ln Gs tqrür . ¡proü*t(ln por pañr dcl OC f! ol peo tlcl
lcrüáo ¡ b dard.2013 - 2014, ¡rlqúft por b Cotpoocfn euÚnmr R¡glon l ü
loo V¡tB dd Anu y dcl §sr JorF !rü! dcl 31 dá dderü¡ del 2011' an cl m¡re
rlc lo¡ r¡üül¡o*lo cn d ertlqdo 144 dc b l-q 1500 dd 2013 y §ntbr r
vleDl[s¡dón. enorbAOn, lprob.dón. tÜierEdón dcl cicorcr, y dccldl b h$moh A
qtja úrbntü h onü¡t¡«fón de h l¡rhrvtnbrl¡ do los Prolücm ert.nhda d 

Jq
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sEsroñ OROTN RTA

ÓO¡no Colegistb da Adrnhbfsdón y De«isilin dc la Corporadatr At¡iónoma
Regton¡l dc lo¡ V¡llcc dcl Sinú y dcl San Jorge - CVS. ya cargadoc al Sictrema
Unico dc l¡rrcr¡ión y F¡nsrizaE Públi;.r- SUIFP.

2. II{FOR'IE DE GE§NÓil ÓRGANO CONSULTIVO.

El lnbrrno de Gcst¡ón del Órgano coneultivo fi¡c realizado por la secrdarb @neral
d€ le CV§, dodora Olgn Cruz Lo¿ano. quien exprasó: 'En te antedor ss6n de
OCAD, qwdó coan conprormiw da la Sec¡ebda Í&n¡ca úl OCAD - CVS reeli¡ar
une lounllt ¿pn los mb¡náros del Ügaro hnsuttiw, pan sr;r;iüze¡ te
iro,sconsob¡lild de este órgorc en el metco ú b estúlectú por ta by l13lc &
2013, 18 Éuniór1 lw lbvú a ub a n éxito el dta 17 de eb¡it út 2013. Ást mismo,
el dte 18 & ab¡il lrc envido a los mbr¡róros & OCAD inlonp de te gcgrrón
,E,af¡zath vla @rrao eloc,tónico'.

3.

La dodora Noftofe Millán, Ffe de le Oficine Adminictrativs y Financbra tb le CVS,
inid¡ ls prorentocÍrln del ECado financbro de loc r€curuos dol SGR a{¡nadoe e h
corporarión, oon bma al dcio 2013320@89501 ¿" ¡¡ Agoncia Nac¡onal de Mincrle.
suminBfado por la dclcgade d6l Minbtorio dc Ambbnte y Desanolto soobnbb,
doclor8 Lui¡e Be[án, sribs dG d8r hicb a la !cs¡ón.( anexa at prccnlc ada)

La docbra Nohora Milbn eprua: 'Segrta al o/iab ú la Apncia Nüionet üllWc lw tccutrr,s detSisleau Gcnorarde Rogplles, pa,a lrs v{¡cndes AO|Z,2olg
y Nl 3 * nlrciorlan en la siÍ¡uiiento túla:

v¡gcnt
ücd;E;ficro Asrú;;

Haclon¡l de Mlnerl¡

20tz I I c.rt0,¡68.r¡r 59.r80,46,8.2E7 ¡0096

20r3 5 ¡0.:]4t.576.585 5 8.27t.:6r-26E 80ry"

¿014 I 7.79t.57't.843 5 5.238.8S9.t7,l1 \Wr
IOTAT I27.320.619.71s 523.592.589.429 TOfAt
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P^c ,lA t{o a

8E§l0r,¡OñOIüEIA

9ervlclo ¡ lr dcud¡ o¡¡r lm vloensl¡¡ 2013 v 20'l¡l

Doc{ora Nohora Millán haco la prcsentacftln d,a la obliJnc¡¿tn dcl pago dcl sánddo I
le deuda y orpone guo d€ acuerdo a la Loy 1530 de 2012, s€ haca ne€tarb uülE r
rscuno! «lel Sisbrne Crncral de Regelle! de h vipncia 2012, 2013 y 2014 pera
cumpllr con h obl§aclón adguirkla por h Corporacilln por concepb de isrvido s h
douds 2013 - 2014. por !a ¡uma de DOGE tll SEEEilfA Y CUATRO ffiLLONES
NOVET{TA Y OCHO XtL TRESCrEirtOS Ct}aCO PESOS ICTE
§f a06¡f.00E.305). En conscq.¡cncia. la Sccrd¡ria Tácnlca dol OCAD sn €l rtaroo
de lo egbble«ido en el arllcnlo 144 dc L Ley l53O del 2012 y una vez ceriificado por
écta qt¡O la Corporaciln rio crr€otra con rGcuiioc dbtlítos a l8s s¡gn€c¡oo€l dc
r§gallas pare esumir eltos coÍrpromisos, sornob a coolirerecktn dcl OCAD la
aprobación dcl pago do la deuda adquirida corraqorúiente a lae vtgenciat 2013 y
2011.

El riguimte es el ñuio de pago rneneusl de la da¡da corapondionb a la vigcntb
2013 y 2014.

SERVICIO A LA DEUDA EOT3 EN MILE,S OE HILLOI¡ES OE PESOS

coficf.pto AE¡iL tlaro ,JLIO
^ootro

5E'TIEIIFE OCÍUOF€ rao!1€IB¡E Fca-it ¡OfAL

I

0 : 0

rOfAL fr0trt, tar! ¡tt l_'- "rl ll:1 3r¡ lt o¿t 0l¡ ¡ra!.0t, t¡, r Íao ¡r:t¡.!tt tr:t l.r t¡.1lt Itt
unLE qor rx
iactFtoü oc lGo¡rl^¡
r ooFcx¡r¿¡o[¡ atl
colpt(nErtl /l orc{r.
rot i

¡¡ ¡0t a¡¡.

RECUiIOS SOt ¡Or¡ ¡ ¡.a7..¿¡t

SERVICIO A LA oEUOA 201¡l Etl fttllLEs OE IIILLONES OE PESO§

ü,D

tn.lt §rm
rot¡¡ l1¡¡ 1¡' tr¡0rf¡! l.¡t c.d ,r}l.rt! lE) ¡r. farú¡aa tr¡¡ ¡tl ¡alrr l.ra ¡rr l9¡4 tao lr ¡rr ll¡ ltt¡ ¡ 11 ,t.¡tt.r

t
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3É8loN ORf»r{ Rr

Ls doáora Lu{l8 Ba[ón, dtala glJe da rq¡€rdo a h Lcy re dcbo pegsr el lervicao I
la dards @n los rocr¡rsos vig€rxi. 2012,2013,2014. quedando aal:

un¡ vez prlsontdo cl crccnerb de loc pagoo de le deude sc lqncb a aprob¡ctáo
ant8 los mienrbrw dcl ocAD di$o pago, conforne el llujo ecordado oon el bsrco.

Por vot¡córr mán¡no de loa minnbroc de ocAt) qu6dó aprobado cl pago dcl
¡cntitio a b dcr¡d¡ pere b aalc 2013 - 2014 con fEcurlo8 oá s¡¡rrn¡ cánJu oc
Rogsllls sGR. con loa reo¡¡roc de h vipncb z01zy &le bbnu¡lid¡d 2013-2014.

En el ca:o qr¡c !a comora¡Jón quicra renegocÍar la deuda, sü corxriciórr qu€dE
abbña para una po¡blc modiñcadón de h condironcg dc loc pegc una váz ¡c
logr¡ un nuavo aq¡crdo con el b¡nco.

LucAo de rbbmha¡ los conccplos I t€n€r en cucnta por el
derfe, ¡c calizó el análbb del ¡eldo redanb de rcq¡ruoo
prop€úoo tlc inver¡lln, quedando atl:

pago de servic¡o I le
disponibles para los

tle loe vdocs.n¡. ¡aat¡h(b. !a ¡lmn b¡ erürcadora ebctr¡¡d¡¡ w b4
CoOooc¡Oo y loo fonnebo qu. alaboró C DilP pen c* cñcb

segukltrncnE !G oaliza h prarnlación do ha proyac-tor de ¡nrrars¡ón 6 cargo dcl
subdiructor d6 Gegt ón Arrübnbl, dodor Deber PárGz.

20't2 Y SIANUAL|OAO 20l}20ta

roTAL SERVTCIO A LA OEUOA 20t}20t.

g{LOO PARA PROYECTOS OE INVERSIÓN

GONCEPTO I RECURSOS

a lE dsud. 20f3 i 3.87¡r.228.839

S¡n¡icioal¡d6ud¡20t¡t ¡ 8, r89.869.468

¡ 12.ü11.860.¡lS

coilcEPTo RECURSO

t 23.692 589.42f

3 12 063 869.48€

tr r 62E,719.96:
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oRGAM) COi.EO|ADO OE AOtÍilr8TRAC§il y OEGtStOil OORPOR CÉil
ruTOirOrtA REGtOf{Ar 0C u§ valEs oEt_ 3üü, y D€L s il..ERGE

PAGllürtb6
sE$Ót¡ ORox Rr¡r

B doctor t 6b6r PárBu, c¡pl[ce qtn con d prffio ¡c h¡ca d¡r st{uión ¡ b
problomálica dc inundacionc¡ pruantEdr por la aornulxión dc ¡cdimcntc g¡r rc
forman cn gl ¡it¡o de h desambocsdura dal A¡roy¡ Modls el csrlo Agult Prbt¡! ül
inmediat*rtcs d€l Cofi€gimlsrfo de Punta Yártaz, Muni;i¡lir th Ciénaga de Oro,
DeparUnento r,. Córdobe.

. Valor Proytdo: $1.497.812.071

. Pobledón benefic{¡da: 31.2¿B h¡ttilantc¡

Elplbe quc sl oQist¡rro g€norat dGl pro,€cto a eunsnti.r l8 capsc¡rd hilráufi¡ del
caflo Aguae Prbtss cn sl sodor de la d*e¡Üocadura del aroyo Mocfia en cl
municbl¡ dc Ci{lnaga de oro.

Lucgo dc €eilo. b dehgreda del Mini¡lerio de A¡¡búonb. Lub¡ B.llán pldc qtr re
sdrioia I yciladón cl proyecto aroyo llodtá.

Poeterbmcnb la Sccrctarb Gerpral dc ¡a CVS, docton olga Cruz. Pr€gurltt 8l
nival dc munlcpal, rrpre¡enbdo por h dociora Kair Paa 8¡ vhbilza, Pftxüe y
lpn¡cbe el proyccto a¡royo Mochá y e{a tüpoille qt¡c lo viat¡tiza, pilr'aa y
apruGbe; acl mllrno prÉgunE al nlvel depsrtern€ntsl flprlccntsdo por d ttotior Jrlro
Zepe y ést¿ tambiün da eu rroto farro¡able 8l protecio Íar un valor dc
¡1.497.812.07r, .probarido cofilo ¿ri€tt¡tor e la Corporxnfi Au$nom¡ R.gfrne¡ tlc
lo¡ Vallc¡ del Si¡flü y del San JorglCVS, guim conhtrnl la lnlcn¡¡nbrle dol
propcto y finaknentc sa hace la misne omufta e b docbr¡ Lub. B¡iÉn Ól
iiADS, qubn Espondc qrrc: 'nomúms l¡emos ñecüo m esixb ntty luiñn ü ú
wa ü csúos prolucfos oon cI M[aistEúlo cb H*icrúa y Cr*fro RID/fco y ant
,nqpecro d pmyecdo en flrottcltn teflrnros ,€s sr$rblrtb§ coaerÓrectonar nre 8u
viñzañ¿ pe*xízopiür y apro0g,ñtt:

l. ,t o se aaororoñ bs d§erl'os y plo,ps ó ,es oDras @,úcn,f,,dss ctt cl p@¡yedo

ffi.
2, So ó0e firrr&nanlet. lusllñcar y mefurtr &ú o¡ Pmlo lúcri,co la Mn
sbccbaeda b b úttr,ttñufcr qw M $rtúi}r e b ptffi tttct r
¿Lrgasos futtdE,ttpttlo§ técabae frip lo Weden §[,¡, esArÓos y afúf;'E
mo¡lú¡tárr*ns oon rag,§lrts ñrs!ó¡bos clo l8 @Í/É/nfc, part guc §e ,fi,,,ilc
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cvtúnñ¡ qw h ún ffi rrya* a b rcanpuañn & rbelas
nrlt@, ñ§fúi»sd¡lcam,
3. §c oon¡iCara b yW irWtÚrzde gwartür,ü +rc fos prrdbs an l¡s cu¡be s
tsr#zú le ú¡e hlffilfrce crrcrts om fos rlCp6c0rcs pcrrrúros bgnbE Wa ctfu
It¡firas omtbc o dlc mlus cb b úre'.

S.gúd¡mnb, cl Subdh.cbr dc Gcaü&r Ambi¡ntd, muúe b&c bo
ltqrar[nLñbs qur mcncionó ls docbn Lube Be[án y loc pbnc ñmedoc porJuan
FcSa Oúoa, lngpnlero Civil do b Univcr¡id¡d dc EAFIT. contetldo psrs rta¡zlrlc dbCtoe, y anon ,n¡ülcrle p*e¡ona, b o¡al :c yerlñcó dr¡r¡ñb t¡ t-ifi.
dhrurloqmcnbo hecon pcñ hbgrel d3 b prtc€nE rctl.

DCFndo *ro ls prirr¡ e¡gocnda orpt crb por l¡ ttocbm Lü¡ B¡Ln
nr¡ür¡m€nb t¡rcc lcch¡n ó la con¡ihrrialo nún€ro dc psn $,o üte |ca
Gcpllc.de.

Dú[o¡ lo ¡nbdor. d docbr D.hü Pátrz, uplcó c hb l.ctü. rbt &o¡n¡nbrte
b Unlycnld¡rl EAFIT dan& r. li¡nd.merb y juriliñce dadr C punb tacnloo la
slbmdñn !€loocionda dc L obfa lddráulca, d sbanoo cr¡c !c dio fo ptfb da actr
Unlvrnidrd. diñor doqmcnbc hur p.rb lnb$el de b praanf'ectá.

Qt¡cd¡n& e¡!..nüo cl regunrb n¡nb L ttehpdr dd ttlhbbrto ü A¡nbLob y
Dsrroflo Soenbb. Luh¡¡ 8afüo. nuctrnanb hr6 lcchrfs d. b brEcr.
coo¡fr¡ndótr.

El docbr tlcibcr Pánz mue.ü¡ h ccrüfcedón dd mtnlciilo <re Cliragn dc Oro
donda s. aponc quc cl dr¡gndo 8e va . rtdiuar en pcdio¡ n¡¡¡¡ca, OUlc
docr,mnbe h¡en p.rb hbg[dd. h pr¡arile¡ct¡.

L^r fbbgüre dcl lilnhhio dc Amblcnb pr€guntr tl lDór b¡ óanremb¡ s
olr;.núart daHünerrle dryrc¡to¡ an C sÉúr¡a, e lo qua aa rürpon& por prrta
th l¡ Ss¡§is Técnlce qr al.

u¡¡ rrz-rwÉdo lo¡ plry6 frnra¡b¡ y loo rtocuncabc qt¡ d.n n*r¡c¡t¡ r l¡¡
ob¡uv¡dona cl rúol n¡dond rlgrü.nuo por ¡¡ ¿oofl Lub¡ Balrtn, da rrü
pglqry ¡ h prioÉadón, viútzecfán y eerotaCOn tbl pffi sr t¡ ñcüra
201¡¡i1208000012 - nr*rnm§rb & ts lecdón hidráutire ¿h á¡o aguel erictrc,
¡sclor daürüocedt¡ra dd e¡royo llocfiá. munhipio d3 c¡án i. rie oro. ¡D+cnr:rtothGó«toüc. 'f
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Lwgo de ¡probado el proyeclo, so deline por unanimrdd quc h CAR - CVS s€rá le
sircubrs y le eocaryade dG conúatar h inbrvcntoda.

B doer Deiber Pérsz hace la prBlont cirn del preyrcio nrhnero do¡.

El ob¡oüro goncral d€l proryacto os dism¡nuir le e¡oci& lavara eodersd¡ ctt h
orflle tlc la maryen dGrdra del rb §anú concrülrncnle an h Rond¡ Norb.

. Valor Proyrclo: ¡4.232.704..252

. Pobbdón ot{cto: 324.711 hebibntco

A conünu¡clén la Secretaria Gcnora! «le la CVS, doctora Olga Crue. pr€gunta al
ni¡ul nedon¡l roprrtcntsdo por h doctore Luigs Bsl¡ón dcl MADS' ¡i viabitiza.
prbrEa y aprucba el propdo. y clh ru¡ponda qr.o clsclñrsrlfib vi.tiliz¡, priütt
y aprueOa o! proyrcto; 83ünisrlo, pflgunb al nh€l muniipal, rugracntrdo por f
Úocb¡a K¡tia Paz, quicn tambián vota s favor: fnalnGútb pr€Strttt ¡l nhÉl
dcpartamcntol reproaonttdo porsl doclor Jairo Zapa, quien mmoode qm trmbi{kt
da su volo lBvont¡b pero oon un¡ condkionsl¡d¡d da 'qr ee priorbe y se lbnela

en cl.nnlo g perrr. do rr Secrctt/ra tfrticÁ b ora*rúx;fi de un ffio et
lbse dos de eslr¡dro para los c¡se/bs d lranto d, ,to§,ón ec{no aguas anDa.
po{gw sr no se de .ma solrrión pronta a o* el proÑo qw aho¡¿ esÚamos

,Ptut,/rdo Wedtr- pnsenfar rrogns do,nesfeD¿ildad.

Ltrogo de fe ¡probación de{ propcto Por un v¡lor totll de 
'É,'232.704.252 

y dc le
srAreronAa dcl tloc-tor Jairo Z¡pa, 3s dcBbnó como eiecrlbr a h Corpor¡ción
Ar¡tránorna Rcaional de los Vallc¡ del SinÚ y del San Joqt+ CVS. sd mbmo. b
Co@oocittn ee la ancaqnda dG @nffir la inlcrvGobrla.

SaguHo a la wtac¡Ón. cl <locilor flcber PárBz §e cxpone cl t rcsr proyocno.

E:(ffin úüos cflüc6 ub¡oedc cn difssnbt municil*r dc D4eftflt nb da Ñ
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Gó¡rroba. rú¡tno ¡ b¡ üca de loq rloo Slttti y San Joqc, loe onlco ptÉcrnlt
un ¡tb g[.do ó wherabüdad y dc no tornar le3 medils Pcrlh.re ¡o má.
Pfü¡übc¡ ql. É prüüün grülÜl[ tb hundaci¡lu, Párd¡dr de viv¡ed¡,
dr EItlC.ñ.prfl b qloUdóo.oropñ¡Jb y óe@.&m¡.aUUdoc
pre b coñt rrrdfi y p¡enndón dc dgunr apccf¡ dc huna y llon
¡rübleddr cn l¡ zon¡.

. VelorPoyrclo:3ñ15.5ü.008

. Poübdón oUcb:71123a hüIanba

El oOi.ütlo gür.rlrl dcl pr@ s reelz¡r lo. c.ü¡dioc hUrolóCco., hldrüIlco¡,
gsolroftlOgico! y loa dbcafo¡ prn cl rn ndo th lnud¡dola y oottüol tb
cruiün ar df¡rnE !¡üos roürü d do Sinú, ds cdrc afi¡mbr t clb y roblc cl
lo Srr Joqo, on cl fn dc ptÉenbr un¡ ¡oluciln intcanl r h poblemáüce dc
Itmdadonr y crodón m lo. iüo. rlhdonsdo!.

Fodsbmcnt !c lomcb ¡ vüdón y loa ninlcc munii¡io, r¡ldonel y
rhpstrncnü¡l vi¡Ulz¡ron, p*¿atm y ¡pobercn cúb propcb s¡enú b c1/S b
q¡ocr¡bf. y !a oncarynde dc conmrl. hbn€rüd..

Cm b poücdón d. o.bo roürdb.. qucdr aÉc¡md¡ h ocotmnd¡dón quc [b
cl «tclcg.do do lr Gobcm¡cilln dc Córdobe, dodor Jairc Zry, rb la üre:
'Ooa¡&¡mtóa d¡ oüras ú cffiñt y pffia ú orllÚa an b nwgm
út¡arr ül do Sh¿, lrcfar fibrró ,torfe, ry¿tüio/p ü ,taltctlr', ¡obl¡ lr
prurüdón do r,n pry sr É¡c &6 dc d¡rl¡o prn loe dbclb3 ül fr.nb
¡uarrte «lcldo§hú.

ScO¡¡¿mcru. b §ccluBbTácnlca dd OCAD lt¡o prcalaíhdal pr@:

E¡ Slüd¡lo@r de Gcdiüt A¡**¡ilal doclü Dc¡bcr Psrez, e¡golt el oOFb dtl
p¡opcb: Ruliz¡r lor .úürd¡oü h¡drológlcc. hidrát¡lipo. g.oñtorfUógñ6,
eco¡l¡támio¡. .ít¡entslo8 y los dLeñoo dc lü obril y/o acituiladca necararbr¡r'
a eiaurtar en cl cealo &¡grc qr¡c pcrmiürn rch.tilitar todo e, cauoa. 'T

v¡ls del Pfwo: t1.288.2¿18.926

deoartamento de Cérdoba.
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PAGII{A ¡IO tO

§E§|ÓN OROi¡\¡AR|A

Poblac¡ón Objeto: 693.293 habttanta.

El doctor Jo¡é Femando Tiredo, D¡rec{or GGncral de h CVS, expresa gue la
roali¡ecktn de estos estudios es de prioriled pSra la comunrded Cordobeaa, y ee
lospuosta a un cornpromiso adquirüo con el Acr¡€rdo pa¡s la prosperHad de
Pr$idencie de la Republica.

Asimiamo, los mrembros dcl OCAD, acuerden que el seldo d6 r€cursos disponlblos
dc las asignacion€s d¡rectes no es srrfici€nte para linanciar estc proyedó, por lo
tanto no s€ Bornete a vlabilización. priorizacirln y aprobacirn.

Luego el doctor Rafeel Espinoza, jof€ d€ le oficina de calklad Ambiental dc la
Co¡po¡ación ha€ proeentecisn del Biguients proyecto:

E¡te e¡ un pfc,lfedo de estJdlo y análiir dc crrálGs ¡on b¡ ffic¡ocr
smt¡bntabs que ettán generando los dilbranbs s€dor€e prcducürrce en C
t¡apsUnento de Cóltbbe y que ertán.roci¡d6 a h lcgalrted cn cusnb al bma
th lkpncisyFrmbc.

Erlc Fno un pcriodo de elecucittn rte do¿ (2) e,ios y con ocho (E) producE¡
indddoq on loo dibrenbs tcrtsc8 corno lo ¡on: mimrla ¡¡nc¡n¡dú bó¡i¡,
inft¡gctrrrct ra, agro, daforcrtacih, rntrs otr6; cofl ur coa¡o tb DOS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y t}OS MITLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
cr{co MrL NovEctENTo§ ctNcuENTA y CTNCO PESOS (¡ 2.382.355.S55).

Con e¡O !r logrerá detarminar c{¡ál et el imp8cilo rmbÉntrt dG loc diloflnbs
ratrrts prsdr¡cüvoc. ey¡darldo a la Corporrci(h fi h bmr dc dccb¡oñG..

El dodor Jako Zape plentae que se enfoq$ o(xno un pr@ dc coorultrilla. ql!
csb lce rsbrmulado y pite acompañamiub del DNP y cl Mini¡tcrb rh A¡rüicntay cuando atá liúo oonvocar per8 su aprcbacü)n, ejuetando ur tlempo dc
€iocl¡ción ¡ loo recr¡nc dirpooibbe an cl fundo.

Por eu pafto, b dociore Luiaa Ballán, leltsh gr¡€ tel como eelá fornulado pence
lor un gtsto rocun€nte y d6 funcbnamicnto. Propone que si crte er sl únho Hna
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SISTEMA GENERAL DE REGAL|AS

ónonro coLEGtADo DE ADutNtsrnncÉt v oecstóN
DE LA CORPORACÉN IUIÓ¡¡OMA REGIoNAL DE Los VALLES oel sIÑ Y sAN JoRGE cvs.

Acta No.06

Fecha:
Lugar:
Modalidad:
Horario:

13 de noviembre de 2013
Montería - Córdoba
Virtual
Inicio 11:00 a,m. - 6:00p.m.

A. Objetivo de la sesión

Realizar seguimiento a los proyectos aprobados por el OCAD CVS.
Presentar a los miembros del OCAD, solicitud de prórroga por seis (6) meses de los requisitos de
ejecución para los siguientes proyectos de inversión aprobados:
Construcción de obras de estabilización y protección de oritta en la margen derecha det río
SinQ Secfor Ronda Nofte, Municipio de Montería".
"Esfudios y dlseños de obras para el manejo de inundaciones y e,ontrol de erosión en
diferentes slfios sobre el río Sinú, dos caños afluentes a ésfe y sobre elrio San Jorge".
Presentar a los miembros del ocAD, solicitud de desaprobación del proyecto:
Meioramiento de la sección hidráulica del caño Aguas Prietas, Secfor desembocadura del anoyo
Mochá, Municipio de Qénaga de Oro, Departamento de Córdoba,'

1. Asistentes

L)3
L

Nombre Cargo Entidad/ Nivel de Gobierno
KATA ISABEL PAZ DUMNGO Alcaldesa Municipal

Presidenta OCAD
Alcaldía de La Apartada

LUISA FERNANDA BALLEN
MARTÍNEZ

Delegada nacional Ministerio de Ambiente y Desanollo
Sostenible

JAIRO ZAPA PEREZ Delegado Departamental Departamento de Córdoba
JOSE FERNANDO TIMDO Director General CVS

Secretario Técnico
Corporación Autónoma de los Valles del
Sinú y San Jorse CVS

FIDEL MERCADO GONZALEZ Alcalde Municipal Alcaldía de Pueblo Nuevo
FMNCISCO BANDA BANDA Alcalde Municioal Municipio de Chimá
ROSARIO PALACIO Enlace DNP en remplazo

de Alexander Martinez M.

Departamento Nacional de Planeación

OLGA LUCIA CRUZ LOZANO Secretaria General CVS Corporación Autónoma de los Valles del
Sinú y San Jorge CVS

EZIO CORENA PUCHE Asesor de Dirección CVS Corporación Autónoma de los Valles del
Sinú y San Jorge CVS

2. Orden deldía



Llamado a lista y verificación del quórum. -

Informe del Estado Actual de los Proyectos Aprobados, presentación y justificación de las solicitudes
de prónoga y desaprobación.

Presentación de los proyectos de acuerdo.

Votación de las solicitudes de prónoga y desaprobación de proyectos.

Proposiciones y varios,

3. Desanollo de la sesión

1. Verificación del quórum

Siendo las 11:00 a.m. deldía 13 de noviembre de 2013, la Presidenta del OCAD Dra. Katia paz Durango, la
cual se encuentra en la sgde de la CVS da inicio a través de correo electrónico de la tercera sesión del OCAD
de la vigencia 2013 en modalidad Virtual,

Teniendo en cuenta que para la toma de decisiones es obligatoria la presencia de al menos uno de los
miembros de cada nivelde gobierno, se procede a verificar la-asistencia de los delegados encontrando que
hay quórum para deliberar y tomar decisiones válidamente,

Siendo las 11:11 a.m. la Dra, Luisa Fernanda-Ballén delegada del Ministerio de Ambiente y Desanollo
Sosteniblq confirma su asistencia, a través de Coneo Eledénico, de igual forma el Dr. Jairo 2apa pérez,
delegado Departamental de la Gobernación de cordoba acusa su asistencia,

El Dr. Fidel Mercado Gonzalez Alcalde del Municipio de Pueblo Nuevo confirma su asistencia de forma
presencial en las Instalaciones de la CVS, en la que también se encuentra el Dr. José Fernando Tirado,
Director Generalde la CAR CVS y Secretario Técnico del OCAD.

A través de llamada telefÓnica elAlcalde Municipalde Chimá, Córdoba, Dr. Francisco Banda Banda, confirma
su asistencia.

Se les comunica a todos los miembros que habiendo confirmado la asistencia de los tres niveles de gobierno
hay quorum para la deliberación y toma de decisiones.

2. Informe del Estado Actual de los Proyec{os Aprobados, presentación y justificación de las
solicitudes de prónoga y desaprobación.

Se da inicio al punto expresando que con antelación se había ehviado el informe para el conocimiento y
generaciÓn de observaciones por parte de los miembros (documento que hace parte de la presente Acta), no
habiéndose presentado estas antes del inicio de la sesión.

El Dr. Jairo Zapa Pérez, expresa en comunicado lo siguiente ".,. Le solicito alequipo de la secretaria técnica 4.
reunión presencial en la sala de Juntas de la Dirección de regalías- Departamento de Córdoba r d; 11;áóÁM. ,fll{
a fin de ampliar el alcance de las propuestas.postuladas paá aprobación en dicha sesión . igrrl..nt. ;;';i "f '
marco de la verificación de los requisitos y hámites exigidos poita tey '1b30 de 2012 parafa témá decisión en
los diferentes OCAD."

lL

1,

2.

3.

4.

5.
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Para lo cual el equipo de secretaria técnica se desplaza al sitio y se le realiza la presentación delas
solicitudes, la justificación de las mismas y los proyectos de Acuerdo para los cuales se les solicita
aprobaciÓn, exponiendo las causas, en el informe presentado y las certificaciones aportadas; a lo cualel Dr.
Zapa que sus observaciones las expondrá en la votación de la sesión ubicada en el cuarto punto delorden del
día.

En desanollo de este punto del orden del día, la Dra, Luisa Fernanda Ballén expresa vía correo electrónico:
"Me permito solicitar los siguientes documentos:

1.. Copia del Acuerdo donde se aprobó, viabilizó y priorizó el proyecto: "Construcción de obras de
estabilización y protección de orilla en la margen derecha del río Sinú, Sec{or Ronda Norte, Municipio
de Montería';Lo anterior, para determinar si a la fecha de citación del OCAD nos encontrábamos
dentro de los 6 meses establecidos por el Acuerdo 4, para solicitar la OCAD la prónoga de
ejecución.

2. Entendiendo que si el proceso de selección de interventoría demora 45 días y la licitación 30, era
conveniente iniciar el concurso de méritos antes que el de obra. 

,,

Ante esta solicitud, la secretaría técnica del OCAD da respuesta enviando la documentación solicitada
aclarando los puntos de las observaciones: "En respuesta a su inquietud sobre el término para
la presentaciÓn de la solicitud de prórroga del plazo para elcumplimiento de los requisitos de ejecución de los
proyectos N' 20133208000003 y N" 20133208000003, debemos tener en cuenta varios aspectos a saber:

a. Fecha de aprobación de los acuerdos: El acuerdo N" 002 de 2013 por medio del cual se
aprueban los proyectos en comento fue expedido el día 25 de abril de 2013, (se anexa
copia)

b. Fecha de vencimiento plazo de cumplimiento de requisitos de ejecución de los
proyec'tos: Teniendo en cuenta lo establecido en la norma, son 6 meses, los 6 meses a
partir del 25 de abril de 2013 se cumplieron el día 25 de octubre de 2013.

c. Norma que regula la solicitud presentada: el artículo 25 del Decreto 1%9 de 19 de
septiembre de 2013:

". (..') "Artículo 25. Ejecución, monitoreo, seguimiento, control y evaluación de proyectos de
inversión. La ejecución de un proyecto de inversión se adelantará por la entidad pública designada para tal
fin por el respectivo Órgano Colegiado de Administración y Decisión.

Los pr.olectos de invgrsióÍr, aprobados por los Órsanos Colegiados de Administración v Dec¡s¡ón
reque.Iirán para su eiecución, giro de recursos, e ¡n¡c¡o de proceso@
cumplimiento delos lineamientos y requisitos definidos para tales efeaos por Ia Com¡s¡on Rectora del
Sistema General de Regalías, Lá certificación del cumplimiento de los requisitos de ejecución será
responsabilidad de la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión respectiva.

Sj a lo9 seis (6) meses de la aprobación del proyeclo no han sido completados los requisitos de la fase de ,&
ejecución, los recursos establecidos para el respectivo proyecto, podrán ser liberados para aprobar otros T
proyectos de inversión. El Organo Colegiado de Administración y Decisión podrá prorrogar hásta seis (6)
meses más elcumplimiento de dichos requisitos..."... (...) 

/./
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Teniendo en cuenta lo establecido en la norma citada se concluye que la norma hace referencia a que el

ocad solo podrá proceder a liberar los recursos o a prorTogar el termino una vez hayan trascunido los 6
meses, lo cual se deduce de la lectura de la primera parte del inciso 3 del artículo "Si a los seis (6) meses"

Como ejemplo, enviamos 3 acuerdos o actas de OCAD en los que los 6 meses ya habían transcunido cuando

se solicitó y aprobó por parte de los respectivos OCAD las prórrogas a saber:

1, Acuerdo N0.007 de 4 de Julio de 2013, del OCAD Región Pacifico en el cual se prorrogan por seis
(6) meses el plazo para los requisitos de ejecución de los proyectos aprobados para los

Departamentos de Cauca, Chocó y Nariño los cuales fueron aprobados por Acuerdo 002 de 19 de
Diciembre de 2012, como observamos en dicho documento, estas prónogas se aprobaron a los 3
departamentos quince días deSpués del vencimiento de los 6 meses iniciales.

2, Acta No. 002 de 2013 OCAD municipal Puerres-Nariño de fecha 2 de Julio de 2013, en la cual se
aprueba la solicitud de prórroga por seis meses para el cumplimiento de requisitos de ejecución de
un proyecto aprobado en Acuerdo N0.001 de 13 de Noviembre de2012, es decir 32 días después
del cumplimiento de los seis (6) meses.

3. Acta N0.004 de 15 de Julio de 2013 OCAD Municipal Pupiales - Nariñ0, elcualse le da prórroga a
proyecto aprobado a través de Acuerdo N0,001 de27 de Diciembre de2012, dieciocho (18) días
después del cumplimiento de los 6 meses de Aprobado,

Lo que quiere decir que es necesario que los 6 meses hayan transcurrido para solicitar y aprobar la prónoga.

2' Con relaciÓn a la incógnita de por qué no iniciamos antes del proceso de licitación pública (Obra) el
de concurso de méritos (interventoría) como quedó indicado en el informe de justificación se debe a
que se encontraba en trámite la solicitud y aprobación del permiso de ocupación de eauce para la
obra.

En dicho informe indicamos que el permiso se concedió con la Resolución N0.1.g131 de 16 de Julio de
2013, teniendo en cuenta que se debía agotar la etapa de planeación (elaboración de estudios previos,

solicitud de CDP, entre otros, el proceso de Licitación pública N0.002 de 2013 para seleccionar
contratista para el proyecto en mención, con el aviso de publicación eldía 30 de Julio de 2013, dando
término al proceso con Acto de Adjudicación en fecha 18 de Octubre de 2013 y siendo celebrado el 2b de
octubre del coriente, por lo que como ya se indicó para el concurso de méritos para contratar la
interventoría solo se había agotado la etapa de planeación y no abrimos los procesos porque los términos
de adjudicación y celebración del contrato quedaban por fuera de los 6 meses.

Es por este motivo es que respetuosamente solicitamos la ampliación de los términos de cumplimientos
de requisitos de ejecución.'

A su vez la Dra. Rosario Palacio, delegada de DNP, mediante correo electrónico aporta la Circular
N0.0057 de 19 de junio de 2013 de la Comisión Rectora, la cual establece que la solicitud de Orónoga (b
debe presentarse una vez se hayan cumplido los seis (6) meses de la aprobación del proyecto,

Habiéndose agotado el espacio para el segundo punto, sin que se presenten otras solicitudes de
aclaración por parte de los miembros del OOAD, se da paso altercer punto. a

e[?
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3, Presentación de los proyectos deAcuerdo

Se les informa a todos los miembros del OCAD que es el momento para que realicen observaciones a los
Proyectos de Acuerdo enviados con anterioridad conjuntamente con la citación a sesión, para su respectivo
conocimiento y puesta a consideración (documentos que hacen parte de la presenta Acta,

No se presentan observaciones a este punto por lo que se continúa con el orden del día

4. Votación de las solicitudes de prórroga y desaprobación de proyectos.

Se comunica vía correo electrónico, a todos los miembros el inicio de la votación, para la cual se dispondrá
de un tiempo estimado de una hora y treinta minutos; hasta las 5:20 p.m.; votación que deberá registrarse en
los formatos previamente enviados por la Secretaría Técnica.

Los proyectos a los cuales se les soliciía prónoga de requisitos de ejecución por seis (6) meses son los  siguientes:

PROYECTO BPIN

coNsTRUccIoN DE oBRAs DE ESTABILIZAc¡Óru y

PNOTECCIÓIrI DE ORILLA EN LA MARGEN

DEREcHA oel nío sl¡¡ú, s¡cron RoNDA NoRTE,

MuNtctpto oe vo¡¡t¡níR, DEpARTAMENTo DE

cónooan

20133208000003

ESTUDIoS y olsrÑos DE oBRAs PARA EL

MANEJO DE INUNDACIONES Y CONTROL DE

EROSION EN DIFERENTES SITIOS SOBRE EL RIO

SINU, DoS ceÑos AFLUENTES A EsTE Y SoBRE EL

RIO SAN JORGE

20133208000004

El Proyecto al cual se le solicita la desaprobación es el siguiente:

PROYECTO BPIN

MEJORAMIENTO DE LA SECCION HIDRÁULICA

DEL c¡ño AGUAS pRtETAs, sEcroR
DESEMBOCADURA DEL ARROYO MOCHA,

MUNICIPIO DE CIENAGA DE ORO,

DEPARTAMENTo DE cÓRDoBA

20L332080000L2

,'f
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Se somete a consideración de los delegados su aprobación.

El Dr. Fidel Mercado Gonzalez, Alcalde del Municipio de Pueblo Nuevo, comunica a través de coneo
electrónico "Como miembro de la OCAD de la corporación CVS delego a la Dra, Katia Paz para que vote en
representación mía. "A su vez el Dr. Francisco Banda Banda Alcalde del Municipio de Chimá a través de
comunicación telefónica la cualfue grabada y enviada a todos los miembros por coneo electrónico, expresa la
autorización a la Dra. Katia Pa2 para que en su representación otorgue elvoto.

La Dra, l{atiaPaz Durango diligencia y entrega a la secretaría técnica su voto, en el cual dispone:

ITEM VOTO POSITIVO voT0
ilEGATlVO

OBSERVACK)NES

APROBACION DEL ACUERDO POR EL CUAL SE
pRoRRoGqN Los REeutstTos oe e¡ecuctóru o¡l
PROYECTO CONSIRUCCIÓN DE OBRAS DE
estRerLEAclóH v pRorcccóH DE oRtLLA EN LA
I,IARGEN DERECHA DEL RIo sINÚ, sEcToR RoNDA
NoRTE, MuNrctp¡o oe uorureRh, DEpARTAMENTo DE
CORD@A

x

AI'I{UtsAGION DEL ACUERDO POR EL CUAL SE
pRoRRocAN Los REeutstros oe eJecuclót¡ oel
PROYECTO ESTUDIOS Y DISEÑOS DE OBMS PAM EL

MANEJO DE INUNDACIONES Y CONTROL DE EROSION

EN DIFERENTES SITIOS SOBRE EL RIO SINU, DOS
CAÑOS AFLUENTES A ESTE Y SOBRE EL RIO SAN

JORGE

X

APROBACION POR EL CUAL SE DESAPRUEBA LA
e¡TcucIÓH DEL PRoYEcTo MEJoMMIENTo DE LA
SEccIÓN ¡IIOnAuucI DEL cAÑo AGUAs PRIETAs,
SECTOR DESEMBOCADUM DEL ARROYO MOCHA,

MUNICIPIO DE CIENAGA DE ORO, DEPARTAMENTO DE
CÓRD@A

X

Siendo las 4:34 p.m. la Dra. Luisa Fernanda Ballén realiza su votación:

"Como Delegada de la Ministra de Ambiente y de acuerdo a los documentos aportados por la Secretaría
Técnica, justificaciones y certificaciones, se procede a votar de la siguiente forma:

1' DesaprobaciÓn del Proyecto de Inversión aprobado con recursos del Sistema Generalde Regalias,
denominado'Meioramiento de la sercion hidráutica delcaño Aguas Prietas, Sedor desembocadura
del anoyo Mochá, Municipio de Ciénaga de Oro, Departamento de Córdoba'', debido a que la
CorporaciÓn CVS acudió a la financiación de los alcances del proyecto a través de recursos propios.
VOTO: SE VOTA FAVORABLEMENTE LA DESAPROBACÉN DEL PROvECTO Mejoramiento de
la secciÓn hidráulica del caño Aguas Prietas, Sector desembocadura del anoyo Mochá, Municipio de
üénaga de aro, Depaftanento de ürdoba' , aprobado por la suma de $ 1 .4g7.g12.071 .

2' Sobre la solicitud de prónoga de los requisitos de ejecución para el Proyecto denominado:
'ConstrucciÓn de obras de estabilinción y prdección de orilta en la margen derecha del río Sinú,
Secfor Ronda Noñe, Municipio de Montería". VOTO: SE VOTA FAVOMBLEMENTE LA

4
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PRÓRROGA A LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, IO ANIEriOr, EN IOS

términos fijados por la Chcular No. 0057 de 19 de junio de 2013 de la Comisión Rec.tora.

3. Sobre la solicitud de prónoga de los requisitos de ejecución para el Proyecto denominado:
"Estudlos y drceños de obras para el nanejo de inundaciones y nntrol de erosión en diferentes
sdios sobre el río Sinú, dos caños afluentes a éste y sobre el rio San Jorgd'. VOTO: SE VOTA
FAVORABLEMENTE LA PRÓRROGAA LOS REQUISIToS DE EJECUCIÓI oeI PRoYEcTo, Io
anterior, en los términos fijados por la Circular No. 0057 de 19 junio de 2013 de la Comisión
Rectora."

A las 5:01 p.m, el Dr. Jairo ZapaPérez, realiza su votación y aporta algunas observaciones:

'Conforme a los temas postulados al OCAD Virtual de la sesión N' 3 del OCAD CVS, el gobierno
departamental se permite dar voto d.e la siguiente manera:

1. Voto positivo para la desaprobación del proyecto: MEJOMMIENTO DE LA SECCTóN HIDRAULICA DEL
cAño AGUAS PRIETAS, sEcroR DESEMBocADUM DEL ARRoyo MocHA, MuNtctpto DE CIENAGA
DE ORO, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, Código BPIN: 20133208000012, postutado por ta Secretaria
Técnica delOCAD.

Sin embargo, solicitamos se anexe como soportes al acta de la sesión los documentos oficiales que dan
constancia de la garantía de ejecución con otras fuentes del proyecto en cuestión e igualmente de su
interventoría, teniendo en cuenta que éste fue postulado como proyecto prioritario por la Corporación
Autónoma, en concordancia para lo cual el OCAD viabilizó, priorizó y aprobo dicho proyecto, en sesión del 25
de abrilde 2013.

Por otro lado, solicitar a la Secretaría técnica, previo a la postulación de los proyecto para aprobación ante el
OCAD,' un ejercicio de planeación de la inversión teniendo en cuenta las diferentes fuentes de recursos del
Ente a fin de garantizar la rápida ejecución de los proyecto y no incunir en desgastes del órgano Colegiado.

2. Voto favorable para las prórrogas de los proyectos:

coNSTRUcclóN DE oÉMS DE ESTABruzAcróN y pRoTEcctóN DE oRtLLA EN LA MARcEN 4/
DERECHA DEL RfO slNU, sEcroR RoNDA NoRTE, MuNtctpto DE MoNTERíA, oEpARTRMENTo DE
CÓRDOBA, Código BptN: 201 33208000003.

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE OBMS PAM EL MANEJo DE INUNDAcIoNES Y coNTRoL DE ERoSIoN
EN DIFERENTES SITIOS SOBRE EL RIO SINU, DOS CAÑOS AFLUENTES A ESTE Y SOBRE EL RIO SAN
JORGE, Código BPIN: 20133208000004.

Aprobados mediante OCAD del 25 de abril de 2013, teniendo en cuenta los argumentos dados por la
secretaria técnica en relación a los trámites requeridos para la fase de ejecución de los mismos, El periodo
pronogable es de seis (6) meses.
Solicitamos anexar al acta de la sesiÓn los documentos y oficios soportes del trámite de tiempos e informes
de visitas para la evaluacón de puntos críticos que retrasaron el inicio de la fase de ejecución de los
proyectos aprobados en el OCAD."

Contando con los votos de los tres niveles de Gobierno, se cierra la votación. Se procede a comunicar la
misma: 'Estimados miembros, nos permitimos informar el resultado de la votación de la presente Sesión: ¿
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NIIVEL DE GOBIERNO REP. O DELEGADO RESULTADO VOTO

NACIONAL Dra. Luisa Ballén Positivo

DEPARTAMENTAL Dr. Jairo ZapaPérez Positivo

MUNICIPAL Dra. Katia Paz Durango Positivo

El resultado de la votación fue voto favorable, positivo y unánime a la aprobación de los temas puestos a
consideración."

Se procede al último punto delorden deldía.

5. Proposiciones y varios

Se abre el espacio para proposiciones y varios hasta las 5:50 p.m.

Cumpliéndose el termino se procede a comunicar: "Estimados Miembros, no presentándose ninguna
comunicación en el espacio de proposiciones y varios, agotando el ordeñ del dia y siendo las 6:00 p.m. Oet
dia 13 de Noviembre de 2013, se da por terminado la tercera sesión de la vigencia 2013 del OCAD de la
Corporación de los valles del Sinú y San Jorge CVS."

Esta secretaría técnica agradece a todos los miembros del OCAD, su dedicación y aportes.

Los coneos enviados a la secretaria técnica del OCAD, así como las observaciones, informes y
certificaciones enviadas a los miembros, hacen parte integral de esta acta.

Firman en constancia de lo expuesto,

A-0r-JR"?,
-KATIA PAZ DURANGd

Presidente OCAD
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